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ADVERTENCIA OKICIAL 

. 1,— > f ¿riten** y anuncios quo hayan de Insertaría «n 
y ¡ l m « K » u r i o u t l i »« nan de mandar al Jrfe Politico 

^jSfLfor cuyo conduelo »e p a s a r á n á los R.tUorea de tos 
2§pa4*» p e r i ó d i c o s . 

(AM< o r a « ¿<i)¿í A M de 1S39.) 

4« f « » l l e * t o d o » «>•»» e a e n p l o l o a d o m l n g o a 

- o vmaoioi na «obio*i»oio« o— 

En « i ta capital, l levado á domic i l io , ioi putta» cimenta tint'tnot mensua les 
acUeipadas; fuera de «Ila Irti peittai rincarata céntimo* al m e s , sur»? al t r imes 
tre, diei y ocho al semestre y teintieck» »e*tUt ancnenU cinttrnot por an afta. 

S e admiten subscripciones en M idrl.l, en la Administración del B»i.KTÍ!f, 
plaaa de Sant iago , 2 . — P u e r a de esta capi ta l , d irectamente por m e d i o de car ia 
i la Administración, con inclusión del Importe del t iempo da abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones ¿ t las A n t o r i d s / W , excepto l a s que s e a s 
i instancia da parle n« pohra, se insertaran oficialmente: a s i 
mi smo cualquier anuncio concerniente al s err i c lo nacional q a s 
d imane de las m i s m a s ; pero las de Interés particular pagaran 
50 cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión. 

S u m e r o a t i e l t o i » e e - a t l n a o * d e p e a e s a 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E T , Ja R E I S A R e g e n -
ü(Q. D. G.) y Augusta Real Farai-
j contiiiüan en esta Corte sin n o -
%iid en su importaate salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orden 

limo. Sr.: S. M. el R E Y ( Q . D. G.). 
» ta nombre la R E I N A Regente del 
•too, de conformidad con lo informado 

b*USección de Haoienda y Ultramar 
fWCooieJ'j de Estado, se ha servido apro
ó l a adjuuta instrucción general de Lo
tear 

D« Real ordeu lo digo ¿ V. E. para su 
•••elmiooto y demás efectos. Dios guar-

E. muchos anos. Madrid 25 de 
W r o .1« 1893. 

Directo 
GAMAZO 

r general del Tesoro público. 
L 
SUCCIÓN GENERAL DE LOTERIAS 

T Í T U L O I 

CONDICIONES DE L A L O T E R Í A 

Incalo t.° La Lotería Nacional ea un 
P** 4 0 ordinario del presupuesto de in-
j j * * ¿el Estado, el ouai garantiza el 

los premios. 
^ • i - 0 Considerada la Lotería Na-
T*l como un servicio explotado por la 

¡J^dítración, se declara prohibida la 
" ^ l * de billetes, 

•a*** 3.° Q u e i i a Q igualmente prohibl-
CJ*** 1 Us loterías y rifas de Interés 

0 colectivo y la circulaolóu y 
E ¿ J a billetes de rifas ó loterías extran-
wijT. C eI ebrac;ón de uno ó más sorteos 

Por motivos de beneficencia ó 
jjJJJJ* Publica sólo podrá autorizarse por 

^«1» * U ° * l e y e 8 P e c i a l P a r a c a d a 0 4 S 0 : 

^ d r i a concederse con sujeción 
l y ^ 1 » Ley d e 2 0 de Abril de 1875, la 

Q de 23 del propio mes y aüo y 

las leyes de 11 de Julio de 1877 y 31 de 
Diciembre de 1881. 

Art. 4.° Los billetes de la Lotería Na
cional se consideran valores del Estado, 
quedando los que los falsifiquen, enmien-
deu ó adulteren, sujetos á las prescripcio
nes del Código penal. 

Art. 5.° La Lotería consisto en Sor
teos, en cada uno de los cuaba se premian 
tantos números ouanlos sean los premios 
ofrecidos en el prospecto. 

Art. 6.° La cantidad que haya de dis-
tribuirse en premios consistirá en un tan* 
to por ciento del importe total de los bi
lí otes de que conste cada Sorteo. Este tipo, 
que en la actualidad es el 70 por 160, sólo 
podrá alterarse en más ó en menos por 
virtud de una ley en que esta altoración 
expresamente se establezca. 

Art. 7.° Los días en que bayau de ce-
j lebrarse los Sorteos, el número de bille

tes de que han de constar, su precio, el 
número de premios y el valor de cada uno, 
so determinarán por el Director general, 
anunciándose al público por medio de 
prospectos. 

Para suspender los Sorteos, trasladar
los de fecha ó variar lo anunciado, se ne
cesita una Roal orden espeoial dictada al 
efecto. 

Art. 8.° La venta de billetes está co
metida únicamente á las Administrado-
uos de Loterías, las cuales podrán valerse 
de expendedores ambulantes, dependien
tes de las mismas, en la forma que deter
minan los artículos 206 al 212 de esta 
Instrucción. 

Art. 9.° Los billetes que resulten so
brantes por falta de venta, asi como los 
que so declaren nulos, quodan por cuen
ta de la Hacienda. 

Art. 10. Losbilletesquedan nulos para 
el público por las causas siguientes: 

1.* Por extravio en correos. 
2. K Por falta del sello de la Dirección. 
3 . a Por robo en la Administración de

bidamente justificado y determinados los 
valores sustraídos. 

4 . a Por orden motivada del Director 
general. 

Para que la anunoiación causo efecto 
en cualquiera de los casos indicados, de 
berá publicarse en la Gaceta de Madrid el 
anuncio oficial correspondiente. 

Art. 11. Los billetes de Lotería son do
cumentos al portador, por lo cual no so 

j reconooe más dueños de ellos que la per

sona que los presente, sin perjuioio del de
recho de tercero, cuya declaraoión co- | 
rrespoudo á los Tribunales ordinarios. 

Art. 12. Para el pago de premios, 
sólo hacen fe las listas de números pre-
miadosquela Dirección imprime y circula: 
todo otro documento ó anuncio, no es más 
que noticia privada siu carácter ofioial. 

Art. 13. Los premios se pagarán pre
cisamente por la Administración expende
dora do los billetes que los obtengan luo-
go de oonooido el resultado del Sorteo á 
que correspondan y sin más demora que la 
precisa para practicar la correspondiente 
l iquidación y la que exija la provisión de 
fuudus cuando no alcanoen al efecto los 
que en la Administración existan dispo
nibles. 

Art. 14. Siempre que los fondos que 
hayan de facilitarse á los Administradores 
seau para pago de billetes agraciados con 
premios mayores de 5.000 pesetas expedi
dos en Administraciones de capital de 
provincia, y de 2.500 por los Administra
dores especiales, se dispondrá que el pago 
se verifique en la misma Depositaría Pa
gaduría que entregue los caudales al efec
to, ante cuyo Jefe se exhibirán por sus te
nedores los décimos que vayan á satisfa
cerse, y previa declaración del Adminis
trador respectivo de que son legítimos y 
de la entrega de su importo ¿ los interesa
dos, so estampará en el acto en cada uno 
el sello de Pagado% recogiéndolos el Ad
ministrador para su dala ea cuenta y 
daudo conocimiento inmediato el Deposi
tario Pagador á la Dirección general, si es 
en Madrid el pago, y al Delegado de Ha
cienda respectivo, si es en otra provincia. 

Art. 15. Cuaudo haya que hacer re
mesa de fondos á las Administraciones de 
fuera de las capitales para satisfacer pre
mios mayores de 5.000 pesetas, los Dele 
gados de Hacienda comisionarán á un em
pleado de los que presten servicio á sus 
órdones para que la conduzca y entregue 
al Administrador y presencie el pago en 
la Administración respectiva de las frac
ciones del billete agraciado, cuidando de 
que en el acto se estampe en cada una el 
sello que lo acredito. 

Art. 16. Cuaudo se trate del pago de 
premios dn 5.000 pesetas al billete, ó do 
menor cantidad en Administraciones que 
oo seaa de las especiales ni de Madrid, 
los Delegados de Hacienda eulregaráu á 
los Administradores respectivos, sin pre

via orden do la Dirección, y con las for
malidades y garantías que estimen con
venientes, las cantidades que al efeoto re
clamen, siempre que las necesiten segúa 
las liquidaciones que por oada sorteo han 
de presentarles los Administradores prin
cipales, do cuyas oanlidade8, que se for
malizarán como «Entregas del Tesoro á 
los Administradores», darán dichos Dele
gados conocimiento inmediato á la Direc
ción y al Administrador principal de la 
respeotiva provincia. 

Art. 17. En los oasos de supresión ó 
vacante de una Administración se satisfa
rán por aquella que se designe las ga -
nanoias que resulten pendientes de pago. 

Art. 18. No se satisfará premio a l 
guno sin la previa presentaoión del billete 
que le obtenga, ouyo dooumento no po
drá ser reemplazado ni sustituido de nin
gún modo. 

Art. 19. Tampooo se pagarán los pre
mios que obtengan los billetes que carez
can del sello do la Dirección, que estén 
taladrados por el mismo en señal de anu
lación por sobrantes ó por que tengan el 
sollo de Pagado. 

Art. 20. Los billetes rotos ó deteriora
dos en términos do que ofrezcan duda, no 
serán satisfechos sin someterlos previa
mente á reconocimiento oficial on la Di
rección y sin ordon expresa del Director 
general. 

Si ésta fuese denegatoria del pago, el 
portador del billete podrá pedir su revoca
ción al Ministerio de Hacieuda en el tér
mino de quince días desde él en que fuese 
aquélla comunicada. 

Art. 21 . Fuera do los casos previstos 
en los dos artículos anteriores, no podrá 
suspenderse el pago de premios, á monos 
que reoaiga y sea comunicada en tiempo 
oportuno una providencia Judicial. 

Art. 22. El derecho al cobro de pre
mios caduca al año, cornado desde el día 
siguiente al en que se verifique el Sorteo 
á que correspondan; pasado este plazo, 
el Tesoro que la libre de toda respon
sabilidad. 

t í t u l o i i 

n E O L A M E N T O PAnA LOS S O R T E O S 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Art. 23. Los sorteos seráu públicos, y 
la hora y sitio en que se celebron so da -
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signará por el Director general COD la 
anticipación conveniente. 

Art. 24. Los Sorteos se ejecutarán por 
medio de bolas numeradas, que represen
tarán nn billete cada una. y se introduci
rán en un globo, de donde se extraerán 
las necesarias para la adjudicación de los 
premios ofrecidos. Estos serán también 
representados por bolas, que tendrán mar-
eada la cantidad ó importe de cada uno, y 
se colocarán en otro globo, previas las 
formalidades do esto reglamento. 

Art. 2o. Sólo los niños de uno do los 
establecimientos de Beneflceucia, citados 
al efecto, intervendráu en el acto de ex
traer las bolas de los globos y leer en pri
mer término los números y premios. 

Art. 26. Las bolas que representen ios 
billetes y proraios no se quitarán do la 
vista del público desde el momento en 
que se introducen en los globjs hasta la 
terminación del Sorteo. 

Las comprobaciones y los demás actos 
que sea necesario ejecutar, se harán de 
modo que los concurrentes puedau vor 
constantemente las bolas premiadas, y 
concluido el Sorteo se expondrán éstas al 
público por tres días, en el sitio que el Di
rector señal»', á fiu de que puedan ser exo
minadas por los interesados con cuanta 
delencióu gusten. 

Art. 27. Coucluido el Sorteo se cele
brarán otros dos, en la forma que este re
glamento expresa para adjudicar los pre
mios ofrecidos á las huérfanas de milita
res y patriotas, y á las doncellas acogidas 
en los establecimientos de Beneficencia de 
esta Corte. 

Art. 2S. Antes de dar principio á los 
Sorteos se permitirá la éntrala al público 
en el local donde se celebren para que 
pueda presenciar todas las operaciones. 

Art. 29. Los concurrentes, previo per
miso del Presidente de la Junta que auto
rice el acto, podrán reconocer los globos 
y ¡38 bolas autes de ser introducidas en 
ellos, pero no tendrán derecho para exi
gir alteración alguna en las formalidades, 
tiempo y método de la ejecución. Guarda
rán sileucio y compostura, permanecien
do sentados y descubiertos, y seguirán las 
indicaciones que para su colocación se les 
hagan por los porteros y agentes encar
gados del orden en el salón. 

Art. 30. A estos actos concurrirá la 
fuerza armada que juzgue necesaria, á 
ouyo efecto la pedirá el Director general 
con la anticipación debida á la Autoridad 
competente. El Comandante recibirá ór
denes del Presidente, quien le prevendrá 
el tiempo y modo de emplearla, asi como 
el momento en que ha de retirarse. Las 
consignas de los centinelas, lo mismo que 
los sitios quo deban ocupar, constarán en 
una tablilla, que se entregará al Coman
dante para que disponga su observancia, 
sin perjuicio de hacerlo igualmente de las 
que el Presidento juzgue oportuno dar por 
sepado. 

Art. 31. En caso de alterarse el orden 
en términos graves, el Presidente hará 
desocupar al local, suspenderá el acto y 
dará cuenta á la Autoridad, para que, 
adoptando las disposiciones oportunas, 
pueda terminarse. Mandará salir del local 
á cualquiera persona que no guarde el de
coro debido, y aun la hará detener, si 
las circunstancias lo exigiesen, para en
tregarla á la Autoridad compotente. 

Art. 32. Si ocurriese rotura ó descom
posición de algún globo ú otro útil de los 
que se emplean para los Sorteos, el Presi
dente dispondrá quo se componga inme

diatamente en caso de ser posible, y si no 
lo fuese é impidiese totalmente la conti
nuación del acto, se dará por suspendido 
extendiéndose acta en que conste lo suce
dido y ta decisión de la Junta. De este Do
cumento se remitirá copia iomediataraen-
al Ministerio de Hacienda para que tenga 
conocimiento del caso y pueda resolver lo 
conveniente, dándose noticia al público de 
la determinación adoptada, é Insertándola 
al efecto en la Gaceta de Madrid. 

Art. 33. Toda reclamación que los 
concurrentes se crean con derecho á ha
cer, sea verbalmente ó por escrito, se di
rigirá al Presidente, quien resolverá en 
el acto, si versase pobre puntos do su 
competencia, ó la someterá á la decisión 
de la Junta si corresponde á ésta la reso
lución. 

(Se continuará.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 

limo. Sr.: Examinada la instancia pre
sentada en esto Ministerio por D. Manuel 
Ortlz de Pinedo solicitando se declaren de 
utilidad pública las aguas minero-medi 
cíñalos do su propiedad, en el término de 
Medina del Campo, provincia de Vallado-
lid, como asimismo los antecedentes quo 
se relacionan oon dicha pretensión: 

Resultando que el solicitante seda por 
notificado do la Real orden de 17 de Fe
brero anterior, dictada en el expediente 
instruido á su instancia sobro declaración 
de utilidad pública de dichas aguas, en la 
quo se reconoce su carácter minero medi
cinal, de acuerdo con el Real Consejo de 
Sanidad, y se resuolvo con arreglo al ar
ticulo 8.° del reglamento de Huios y 
Aguas minero medicinales, suspender la 
apertura dol balneario basta que se reali
cen las mejoras que en aquélla ee consig
nan, y á la vez formula la pretcnsión de 
que so otorgue desde luego la declaración 
de utilidad pública; fundándose, eu quo 
las mejoras acordadas, y quo se realiza
rán, no son obstáoulo á la declaración 
pretendida, la cual procede desde que so 
reconoció su carácter terapéutico por la 
citada Real orden, como so ha hecho 
siempre en casos análogos; en que sin 
esta declaración, la conservación de las 
aguas quedarían sin las garantías nece
sarias, y en que el Ayuntamiento de Me
dina del Campo espera la declaración re
ferida para proceder al arreglo del camino 
quo couduce desde Medina del Campo al 
punto de emergencia de las aguas, obra 
absolutamente necesaria para la explota
ción de éstas: 

Vista la Real orden de 17 de Febrero 
último, en la que se reconoce el carácter 

I minero medicinal de las aguas do que se 
trata: 

Vistos los artículos 15.° y 10 del vigen
te reglameuto de BiSos y Aguas minero 
medicinales, y el 3.° de la ley de Expro
piación forzosa: 

Considerando que al determinar el ar
ticulo 5.° le dicho Reglamento que la au
torización para la apertura al público de 
uu balneario lleva consigo la declaración 
de utilidad pública del establecimiento, se 

' refiere al caso en que éstese halle cons-
¡ truido y reúna todos los medios necesarios 
1 para la aplicación de las aguas y aloja

miento de losbiñistasal terminarseel ex
pediente sin que el interesado haya pedi
do con anterioridad la declaración de 

utilidad pública de las aguas, no podien
do ser otra la Interpretación de este ar
tículo para que se halle en armonía con el 
10 del mismo Reglamento y con el 3.° de 
la ley de Expropiación forzosa: 

Considerando que la declaración de 
utilidad pública do unas aguas minero 
medicinales puede en derecho preceder á 
la autorización de apertura del estableci
miento, según se demuestra por el cita
do art. 10 al disponer que cuando se de
clare de utilidad pública un establecimien
to de aguas minerales, señalará este Mi
nisterio el perímetro de terreno á que pue
da extenderse la expropiación forzosa para 
todas las dependencias de aquél. 

Considerando que la expresión do este 
artículo, establecimiento de aguas minera
les, debe entenderse aguas minerales y no 
establecimiento de ellas, por cuanto los te
rrenos cuya expropiación autoriza han de 
aplicarse precisamente á la construcción 
de las dependencias que deben construir el 
balneario: 

Considerando que dicho art. 10 uopue-
de tener otra interpretación, si ha de apli
carse eu los casos necesarios el 3.° de la 
ley do Expropiación forzosa, que exige la 
previa declaración de utilidad pública 
para que pueda llevarse á efecto la expro
piación de terrenos donde debo construir
se todo ó parte del establecimiento en sus 
distintas dependencias: 

Considerando que on este criterio se 
han inspirado, entre otras resoluciones 
de este Ministerio, las Reales órdenes de 
28 de Octubre y 9 de Diciembre de 1887, 
18 de Mayo de 1888, 28 de Julio de 1890 
y 2 de Abril de 1891: 

Considerando que esta delaración pue
de hacerse asimismo siempre que conven
ga al interésalo, una vez reconocido el 
carácter minero medicinal de las aguas, 
como, por caso, para facilitar y garantir 
el capital que haya de emplearse en la 
construcción del establecimiento ó en las 
obras provinciales ó municipales do ca
rreteras y caminos vecinales que conduz
can al balneario: 

S. M. el R E Y (Q. D. G.), y en su nom
bre la REINA. Regente del Reino, se ba 
servido disponer que se declaren de utili
dad pública las aguas propiedad de Don 
Manuel Ortiz de Pinedo, que emergen en 
término de Medina del Campo, toda vez 
que so hallan acreditadas sus virtudes 
terapéuticas, como lo reconoce la repetida 
Real ordon de 17 de de Fobrcro próximo 
pasa lo quo á continuación so inserta, es-
laudóse, en cuanto á la apertura del es
tablecimiento, á lo que en la misma se 
previene. 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 3 de 
Marzo do 1893. 

GONZÁLEZ 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

Real orden que se cita 

limo. Sr.: Remitido á informe del Real 
Consejo do Sanidad el expediente instruido 
á instancia do D. Manuel Ortlz de Pi
nedo, solicitando se declaren de utilidad 
pública las aguas minero medicinales da 
su propiedad que emergen de tres pozos, 
en término de Medina del Campo, en la 
Provincia de Valladolid, dicho Cuerpo 
consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen: 

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en 
el día de ayer ha aprobado este Real Con

sejo por unanimidad el dd c t 

comisión de baños q U C á canT** K 
inserta: 0 " D « H e ^ 

«La Comisión ha examinado d? 
el expediento relativo á la declara?* 
utilidad pública como minero meAu^l 
les de unas aguas que brotan de ¡¡¡^1 
zos, propiedad de D. Manuel Ortfc^íjí 
nedo, en Medina del Campo, proriJt 

Valladolid. 

Asimismo se ha hecho cargodel4w \ 
moria redactada por el Médico D W ] 
D. Amaro Masó, que acompaña a j , -
diente, á los efectos prevenidos ea,i 
tículo 7.° del vigonte reglamento fe£ 
Sos. 

De esta Memoria aparece: 
Que á cuatro kilómetros próxinu^ 

te de Medina del Campo, en dima 
S. O., está el balneario quo «o 
abrir al público, y que tiene un* 
sobro el nivel del mar de 732 metrot 

El edificio destinado á baluearb 
40 metros de fachada y 25 defendo,^ 
ta de planta baja, destinado i 
médicos y administrativos, y da 
alta de un pi30, dedicada hoy ti | U 
miento de enformos. En la planta biju 
hallan los dos pabellones del Medito ^ 
rector y del Administrador, y 23 C 0 | ^ 
con baños do marmol. Todos estos tm 
tos tienen salida á una espaciosa gilt^ 
que indispensablemente tendrá <;.-
rrarse por medio de cristales. 

La Sección do hidroterapia aún 
instalada, lo cual deberá hacerse pro» 
mente. El agua á su salida de la lofci 
tiene la temperatura do 13° y unid» 
dad de 8° Baumé, por lo qneseltes^i 
hoy mezclada con aguas potable ta!» 
tadas quedando á 6° Baumé. DeliBlaü* 
edificio existe uu espacio destina» 
jardín y á la instalación de ana 
para el agua en bebida. La planta peta* 
pal tiene 31 cuartos destinados ál« *• 
fustas. Próximas al edificio están hi * 
pendencias dedicadas á la calefaMl-x*1 

agua y otros servidos, y dentro de o* 
dio de 150 metros so encuentra el B U * 
tial ó pozo, cuya declaración de atib» 
pública se solicita, y otros tres de 
análogas á las del primero, y bu!»* 
balsas destinadas á la obtención l* p 

aguas madres. Las aguas de Medina 
laa Salinas son conocidas desde ItfP* 
cha y utilizadas sólo recientemeat*-*'* 
dan en cloruro y bromo y pertefl** 
antiguo grupo do las aguas salió»** 
pana. El agua del pozo manantial *W 
sonta limpia, fresca (unos 13°). 
amargo y olor lig«rameote í o 1 " * ^ 
Sus acreométricos (Baumé) y & a * 
mélicos (Decposquie) son respecÜJ^ 
do 8 o y 16°. Estas aguas hidrol¿g*J^ 
te considerada*, sou clorurado 
bromuradas. Emergen de un P 0 1 **^ 
fondo es una rooa arenisca, y 9 ¿ 
las siguientes dimensiones: ao 
metros, largo 5«60 y P r o f u B ( ! * ? 
Las aguas se elevan á un depós ^ 
por tubería metálica al d e p a r l s m í 

neario, que dista unos 45 a , e l r o S * ^ 0 
El suelo do aquella c o m » ^ * ^ / 

tituido por arenas cuarzosas, 
gredas, por lo que debe ser »° ' 
t)l terreno diluvial, 

período P* 1 r¿ 
d9 la época contemporánea. *j*' o r <íi 
cuestión corresponden á las c 
dicas sulfurosas, variedad y° r 

das del Anuario oficial. So %x¡t¿ 
abundante. El del pozo P r l ° c s p ^ »J 
ro uno es do unos 6.000 " l r ^ , j j t i ^ 
y do unos 800 y 500 resj* 
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loa <> l r o s P o z o 3 « í u e P o d r í a D <*e-
6 i laexplotaoión cuando 86 quisie-

d 5 c 3 g 9 ° l a 3 aguas, que sólo tienen alguna 
** kQti en España oon las de Arnedl-
*f 0pueden originar una nueva Industria 

1 earia. cual es la obteceión de aguas 
dres y s * l c s medicinales. La aplica-

* de estas aguas en bebida es en dosis 
¡L tas ó mezcladas con agua potables 

s a aplicación medicinal más impor
tóte ba de ser en la balnearia, bajo, las 
m l s variadas y diversas formas. Se debe
rá por lo tanto, establecer una bien en
tendida calefacción del agua mineral que 
Heoe su temperatura de 10°. 

También puede aplicarse en forma ex-
terna. Además deberán instalarse apara -
t̂ g que permitan las aplicaciones atmis-
trtosa del agua montando aparatos pul-
teriíadores de los llamados de percu
tían. Eo resumen; las aguas de Medina 
pueden usarse en bebida, lociones, baños 
generales y locales, ducha? y pulveri-
tteiooes. Las aguas madres para la obten
ga do sales para baííos artificialmente 
jilloos, aplicada cata agua en bebida á 
pequeñas dosis ó mezclada oon agua 
potable, determina mayor apetito, aumen
ta las secreciones gaslro hepáticas intes
tinales, y también marcadamente las 
diuresis. A dosis mayores produce fono* 
menos do gistricismo y catarros de todo 
al tubo digestivo, con síntomas do hipere
mia. Los efectos do la balneación vanan, 
según so trate del agua usada á 8° Baumó 
ó moldada con agua potable. En el pri
mer caso produce irritaciones cutáneas, 
brote termal y fenómenos de eretismo ge
neral vascular; y en cambio debilitada 
por it adición de agua potable calma las 
sensaciones pruriginosas y toda clase de 
reflejismos, asi como activa la cicatriza -
olóu de los dermatosis ulcerosas. Adornas 
de ser aguas indicadas en la escrófulotu-
berculosis outánea, pueden ensayarse en 
la articular y ósea. También están indi-
calas on el reumatismo crónico defor
mante y eu ciertas formas de catarro va
ginal y ut'»riuo. La pulverización es reco
mendable en las faringo laringitis folicu
lares y en las amignalitis hipertróficas. 

El uso interno puede ser aconsejado á 
doaia muy moderadas en los catarros gas-
'feos crónicos muscosos, en algunos in
clínales s reos ó atónicos y en los esta
do* diatrofiaos, y á veces mezclada con 
jeohe. Las contraindicaciones raá3 fórma
te paeden limitarse á las dispepsias h l -
P*rclohidricas y ulcerosas; cardiopatias 
e°o pérdida do compeusanción muscular; 
piones basculares, estados pictóricos, y 

cálmente, U tuberculosis pulmonar ca
bria ó externa y crética por filtración, 

j * * * condiciones del clima, tónico exci-
°te, son excelentes para hacer del nue-

fceario un verdadero sanatorio para los 
^'Ofulosog. 

tolo lo expuesto se deduoe: 
• Que las aguas do Medina del Cam-

0 clorurado sódicas sulfurosas, va-
^ yodo bromurada frías. 

de" ^ U e 3 0 c a u ( l a l e a abundante y pue-
3**Q

r amentado fácilmente. 
1Q >. . ^ ' J e e s necesaria nua oompleta 

acido hidrolerápica, dadas sus prin 
™ * Indicaciones. 

aoia, C 8 t a s a g u a s P U e d c n nsarse ya 
i ¿ 5 * m « c l a d a s en bebida, lociones. 

^ ^duchas y pulverizaciones. 
^* r«e d | Q U 6 * Q l e mporada oficial podría 

Hesol 1 5 d ° J a l Í 0 á 1 5 d e 0 c l u b r e -
****»te fl l * d e l o e x P U f i s t o que en el expe-

g u r a n l°dos los documentos que 

exige ol vigente reglamento de baños en 
justificación de las propiedades terapéu
ticas de las aguas cuya declaración de 
utilidad pública se solicita. Sin embargo, 
como en uno de dichos documentos, en la 
Memoria redactada por el Médico director 
D. Amaro Masó á los efectos del art. 7.° 
del oitado Reglamento, se propone oomo 
necesario un bien entendido método de 
calefacción que permita la rápida e leva
ción térmica de las aguas sin que sedi
mento sus mineralizadores, se recomienda 
el establecimiento dolos correspondientes 
aparatos pulverizadores, considerando 
preferibles los de percusión, y por ú l 
timo, que se cierre oon cristales la galería 
de la planta baja donde existe el balnoa-
rio para evitar perjudiciales enfriamien
tos á los enfermos. 

La Comisióu, estimando de nocesidad 
la ejecución de todas las predichas mejo
ras para la buooa aplicación del agen
te hidromineral, entiende que sólo cuando 
resulte que fueron establecidas deberán 
otorgarse la autorizaoión que solicita 
D. Manuel Ortiz de Piuedo para abrir al 
servicio público el establecimiento de ha-
ños y aguas minero medicinales que po 
seo en Medina del Campo, proviuoia de 
Valladolid; autorización que, como dis
pone el párrafo segundo del art. 3.° del 
precitado Reglamento de baños, lleva con
sigo la declaración de utilidad pública 
dol establecimiento. Llegado este caso 
deberá fijarse como temporada oficial para 
el uso de las aguas, la comprendido entre 
el 13 de Julio al 13 de Octubre de cada año, 

Tengo el honor do elevar á V. E. la 
la procelento consulta para la resolución 
do S. M., devolviendo los antecedentes 
que la motivan, remitidos á esta Corpora-
COD fecha ¿9 de Noviembre del pasa
do año. 

Y de conformidad ol Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino 
ha tenido á bieu disponer, que hechas que 
sean las mejoras propuestas por dicho 
Cuerpo consultivo, se dé cuenta por el 
Gobernador do Valladolid á este Ministe
rio para resolver lo procedente.» 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines oonsiguieutes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 de 
Fobrero de 1893 .=GoNzÁLEz .=Sr. Sub
secretario de este Ministerio. 

{tiaest* b Mario 1893) . 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

164 16 12 
34 3 2 
31 4 3 
12 n » 

Administración m i l i t a r . . . . 8 1 » 

Habiéndose publicado en el BOLETÍN de 
ayer la siguiente Circular, con algunas omi
siones, se reproduce debidamente rectifi
cada. 

Circular 
Exorno. S.: En cumplimiento de lo 

prescrito en el art. 1.° transitorio del Real 
decreto fecha 8 de Febrero último, el R E Y 
( Q . D. G.), y en su nombre la R E I N A Re
gente del Reino, se ha servido disponer 
lo siguiente: 

1.° Se verificarán concursos para in
greso en las Academias de Infantería, Ca
ballería, Artillería, Ingenieros y Admi
nistración militar, con arreglo á la? bases 
que se acompañan, dando principio los 
exámenes en Toledo, Valladolid, Segovia, 
Guadalajara y Avila, respectivamente el 
día 13 de Julio próximo. 

2.° También se verificarán exámenes 
en los distritos de Ultramar, según pre
viene el art. 24 del citado Real decreto, 
oubriéndose en ellos las plazas que á con 
tinuación se designan. 

3.° El número de plazas que podrá 
oubrir cada Academia será el siguieute: 

ACADEMIAS Peninsula Coba Fi l ip inas Puerto Rico 
8 por 100 6 por 100 4 por 100 TOTA I. 

200 
40 
60 
12 
8 

4.° Si no se cubrieran las plazas asig
nadas á cada uno de los distritos de Ul
tramar, se adjudicaráu á los aspirantes de 
la Península todas las sobrantes, y para 
el cumplimiento de esta circunstancia los 
Capitanes generales comunicarán por te
légrafo el número de los admitidos. 

3.° Ademas de las plazas indicadas, 
entrarán fuera de número todos los hijos 
y hermanos de militar ó marino muerto 
en campaña ó de sus resultas, que habien
do acreditado suficientemente esta cir
cunstancia alcancen en los exámenes no
tas de aprobación. 

6.° Se hace extensiva al concurso del 
año actual la Real orden fecha 18 de No
viembre de 1891, que ostablece beneficios 
para los aspirantes aprobados sin plaza 
en el año anterior, debiendo aplicarse 
ahora á los aprobados en 1892 que se ba
ilen excedidos do la edad en 1893. 

De Real ordon lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 
de Marzo de 189.i. 

Señor. 
LÓPEZ DOMÍNGUEZ 

B A S E S 

PARA. E L C O N C i m S O DE INGRESO EN L A S 

A C A D E M I A S M I L I T A R E S EN E L AÑO t)K 1893 

Condiciones que se requieren en los 
aspirantes 

Articulo 1.° Para ingresar en las Aca
demias militares necesitan reunir loa as
pirantes las circunstancias siguiontes: 

a. Ser ciudadano español. 
b. Estar comprendidos el día 31 de 

Agosto del año corriente en los límites de 
edad que á continuación se expresan: 

Los aspirantes paisanos hijos de pai
sano, menos de diez y nueve años. 

Los aspirantes paisauos hijos de mili
tar, meóos de veinte años. 

Los aspirantes individuos de tropa de! 
Ejército o Armada con menos de dos años 
de servicio en filas, menos de veintidós 
años. 

Los mismos si han sorvido en filas 
más de dos años, menos de veintisiete 
años. 

Los beneficios otorgados á los indivi
duos de tropa del Ejército alcanzan á los 
reclutas que sirven en los cuerpos de vo
luntarios de Cuba en la proporción de 
tres años por dos respecto al tiempo de 
servicio, como determina la Real orden 
de de Diciembre de 1890. 

c. Tener las aptitudes físicas necesa
rias, cuya apreciación se hará por el Mé
dico de la Academia respectiva, aplicán
dose á todos los aspirantes el cuadro ge
neral de exenciones vigentes para el in
greso en el Ejército, con excopción de lo 
referente á deformidad, figura ridicula, 
tartamudez ó sordera, en cuyo caso con
sultará el Director de la Academia á la 
Superioridad para la resolución que pro
ceda. 

Para los aspirantes qne en el recono
cimiento sean declarados útiles condicio
nales, se observará lo prescripto en Real 
orden fecha 2 de Agosto de 18S9. 

d. Los aspirantes deberán tener la es

tatura y desarrollo proporcionados á so 
edad. 

e. Carecer de todo impedimento para 
desempeñar cargos públicos. 

f. No haber sido expulsados de nin
gún establecimiento oficial de ense
ñanza. 

g. Hallarse en posesión del título de 
Rachiller en Artes ó presentar certifica
dos universitarios de aprobación de todas 
las asiguaturas del bachillerato. 

Esta condioión no se exigirá á los in
dividuos de tropa del Ejército ó Armada. 

Documentos que deben presentarse al soli
citar ingreso. 

Art. 2.° Los aspirantes á ingreso eu 
oualquier Aoademia solicitarán examen 
eu instancia dirigida al Director dé la Aca
demia respectiva, formulada en papel del 
Timbre de una peseta, acompañando los 
documentos siguientes: 

A. Acta civil do nacimiento, legaliza
da debidamente, si está extendida en dis
trito notarial diferente de aquel en que se 
halle enclavada la Academia. 

B. Certificado de buena conducta, ex
podido por la Alcaldía constitucional del 
pueblo de la residencia ó naturaleza del 
interesado. 

C. Certificación académica personal 
de todas las asiguaturas dol bachillerato. 
Esto documento sólo es obligatario para 
los aspirantes paisanos. 

D. Cédula personal. Se devolverá al 
interesado en el plazo más brove posible. 

Art. 3.° Además de los documentos 
anteriores, los hijos de militar acreditarán 
esta circunstancia con copia legalizada del 
último Real despacho expedido á favor de 
su padre, ó de la Real orden del último 
empleo. 

Art. 4." Los huérfanos de militar ó 
marino muerto cu campaña, ó de sus re 
sullas, deben acreditarlo con copia de la 
Real orden en que, ¿>egúu acordada del 
Consejo Supremo do Guerra y Marina, se 
recouozcan oficialmente esta olrcustan-
cia, y para los hermanos de militar ó ma
rino en las mismas condiciones probarse 
suficientemente. 

Art. 3.° Los individuos de tropa del 
Ejército ó Armada presentarán la instan
cia por conducto de sus Jefes naturales, 
quleues la cursarán en el más breve pla
zo al Director de la Academia respectiva, 
acompañando copia de la filiación del 
interesado. 

Art. 6.° Las instancias dooumentadas 
deberán encontrarse en las Academias el 
día 1.° del próximo Julio, teniéndose por 
preseutadas las que se reciban después de 
la menoionada fecha. La Comisión l iqui
dadora de la Academia general recibirá 
las instancias correspondientes á la de 
Infantería. 

Art. 7.° Examinadaslas instancias por 
las juntas facultativas do las Academias, 
el Director de cada una comunicará á los 
aspirantes que han sido admitidos á exa
men, ó las razones que se opongan á 
ello. 

Los interesados podrán acudir á la Su
perioridad si creyeran que no se les ha 
hecho justicia. 



Jue#es 9 de Marzo de 181)3 

Exámenes de ingreso 

Art. 8.° Los exámenes de ingreso se 
aubsidiviráu en tres ejercicios que com
prenderen las materias siguientes: 

Primer ejercicio.—Aritmética, traduc
ción del francés. Servirá de texto en la 
Aritmética, la escrita por D. Ignacio Sali
nas y D. Manuel Beuítez, no exigiéndose 
la materia oontenida en el cap. 2.° del l i 
bro 4.° titulado «Aproximaciones numé
ricas.» Se exigirá el conocimiento de la 
raiz cúbica ooo extensión análoga al de la 
raíz cuadrada que se comprende en el r e 
ferido texto. 

Segundo ejercicio.—Álgebra elemen
tal . Geometría plana. Servirá de texto en 
el Álgebra la escrita por D. Ignacio Sali
nas y D. Manuel Banitez, comprendiendo 
el examen las teorías desarrolladas en los 
oiuco capítulos que forman el libro pri
mero, excepción hecha de la ocustrucción 
de una tabla de logaritmos de que trata 
el núm. 95. Para la Geometría servirá 
de texto la escrita por D. Miguel Ortega, 
comprendiendo toda la Geometría plana, 
á excepción de la materia contenida en 
los números 381 al 333 inclusive, refe
rentes á la relación de la circunferencia 
al diámetro. El problema del núm. 310. 
«Dividir una rocta en media y extrema 
razón» no se exigirá oomo lo resuelve el 
autor, debiondo darse resolución directa 
según lo hace Fehu Ronché, Dufally y 
otros. Se suprimirán también los escolios 
de los números 309 y 311. 

Tercer ejercicio.—Dibujo. El examea 
consistirá en copiar de estampa una ca
beza. 

Art. 9.° Los aspirantes de la clase de 
tropa deberán además examinarse do Gra
mática castellana, Geografía ó Historia de 
España y Universal. Los programas para 
este examen serán los aprobados por Real 
ordon de 12 de Febrero da 1891 y los tex
tos el Compendio de Gramática y Pron
tuario de Ortografía de la Real Academia 
Española; Geografía, Villalva; Historia de 
España, Beltrán; Historia Universal, Cas
tro, aumentado por Sales y Ferror. Este 
exameu puede sustituirse por certificados 
de aprobación expedidos por Instituto de 
segunda enseñauza. 

Art. 10. El examen de cada materia 
empezará contestando el aspirante á lo 
expresado en una papeleta sacada á la 
suerte. 

Los examinadores harán á los aspiran
tes todas las preguutas que juzguen nece
sarias con sujeción á los libros de texto y 
programas oficiales, excluyendo los pro
blemas por resolver que no sean prec.so 
complemento ó mera aplicación do. alguua 
de las teorías explicadas. Las notas que 
expresen en el resultado de los exámenes 
serán cuatro, una en Aritmética, otra en 
traducción de Francés otra en Algebra 
elemental y Geometría y la cuarta en Di
bujo. 

Art. 11. En los exámenes de Geogra
fía é Historia y Gramática no habrá más 
calificación que aprobado y reprobado, y 
no iulluirá por consiguiente en el orden 
de preferencia. 

Art. 12. Los aspirantes que hubiesen 
obtenido notas de aprobación en otro con
curso de Academia militar en las asig 
naturas de Francés y Dibujo no necesitarán 
repetir el examen, sirviéndoles para la ca
lificación la nota que eulouces obluvie* 
ron, pero si desean mejorarls, puoien su-
friile nuevo, sujetándose eutouues en todo 
caso á la nota que obtenga. 

Art. 13. Los Tribunales de examen 
harán la conceptuación relativa de los as
pirantes del modo siguiente: el resulla-
do del examen de cada materia se expre
sará con un número comprendido entre 
0 y 20, correspondiendo desde 0 á 6 la 
nota de desaprobrdo, de 7 á 15 la de ¡mo
no, de 16 á 19 la do muy bueno y 20 la 
do sobresaliente. 

La nota final de cada aspirante se ob
tendrá dividiendo por 4 las notas par
ólales. 

Art. 14. Los Tribunales de examen se 
constituirán por cuatro Profesores y un 
Ayudante Profesor, siendo Presidente el 
más caracterizado ó antiguo, y Secretario 
el Ayudante Profesor. 

Art. 15. Podrán formarse Tribunales 
diferentes para cada ejercicio, y si en a l 
guna Academia fueso tan crecido el nú-
tuero do aspirantes quo creyera preciso 
formar más do un Tribunal para cada uno 
de los ejercicios, se propondrá asi á la Su
perioridad después de conocido el número 
total do aspirantes, para que recaiga la 
resolución á que haya lugar. 

Art. 16. Los aspirantes desaprobados 
en uno do los ejercicios lo serán definiti
vamente, no tomando parte en los demás. 

Art. 17. La duracióu del examen no 
excederá de seis horas diarias para cada 
aspirante, dándolo en este tiempo el des 
canso necesario. 

Los examinados quo á juicio del Tri
bunal no puedan ser juzgados en un día, 
continuarán al siguiente el ejercicio in
terrumpido. 

Art. 18. Los aspirantes que en pre
sencia del Tribunal y después de haber 
extraído el uúmero de la papeleta que de
ben explicar tuvieran que retirarse por 
causa de enfermedad, serán reconocidos 
en el acto por el Médico de la Academia, y 
si á juicio de éste la causa fuese legítima, 
podrá volver á examinarse siempre que el 
plazo para hacerlo no exceda del día si
guiente á aquél en que se terminen los 
exámenes de los domas aspirantes en el 
ejercicio interrumpido. Si el citado Médi
co no certifica dioho caso de enfermedad, 
los aspirantes quo lo hayan alegado ten
drán que continuar su examen en el mis
mo d i i , y si persistieran eu no quoror ve
rificarlo perderán el derecho de ser exa
minado en aquel concurso. 

Pierden también el derecho al exameu 
los aspirantes que no se presenten cuan
do fuesen convocados para examinarse, á 
menos que acrediten por certificación fa
cultativa la imposibilidad de vorificarlo: 
el Director los hará reconocer por el Mé
dico de la Academia, y si fuese autorizada 
la baja, se aplazarán los ejercicios de los 
aspirantes, dándoles un plazo para exami
narle, que no excederá nunca del dia si
guiente al en que se termino el examen de 
los demás. Los quo eslóu enfermos fuera 
del sitio donde se halla estableoida cada 
Academia, solicitarán reconocimiento fa
cultativo de la Autoridad local militar, y 
si no la hubiere del Alcalde. 

Art. 19. Terminados los exámenes de 
ingreso, se extenderán las actas que ex
presen los pormenores y resultado del 
concurso. 

Art. 20. En vista de las censuras ob
tenidas eu los cuatro ejercicios, y toniendo 
en cuenta que á igualdad de censura 
numérica deben ser preferidos los indivi
duos de tropa cou dos anos de servicio en 
filas, el Director formulará relación 
propuesta á loo aspirautes que hayan ob
tenido mejjres calificaciones hasta com

pletar el número asignado en su Aca
demia, y las elevará á este Ministerio para 
que seau nombrados alumnos. En esta re-
laoión so incluirá, fuera de número, todos 
los hijos ó hermanos de militar ó marino 
muerto en campjua ó de sus resultas que 
en los examenes de ingreso hayan obteni
do censura de aprobación en todas las 
asignaturas. 

Art. 21 . También remitirán á este Mi
nisterio los Directores do las Academias 
relacióu calificada de las aspirantes no 
admitidos, comprendiendo en ella todos 
los que no hayan alcanzado ninguna de 
las plazas de coocurso. 

Art. 22. Todos los aspirantes que to
men parte en los concorsos de ingreso, 
asi eu las Academias de la Península 
como en los exámenes quo se verifiquen 
en Ultramar, satisfarán en el concepto de 
derechos de examen la cantidad de 25 pe
setas, que deberá abonarse antes de empe
zar el examen dol primer ejercicio. Están 
exentos del pago de estos derechos los in
dividuos de tropa procedentes del alista
miento oou más de dos anos de servicio 
en lilas. 

Derechos y deberes de los alumnos 

Art. 23. Los aspirautes admitidos eu 
clase de alumnos serán filiados el dia 1.° 
de Septiembre próximo, jurarán la bau-
dera, y desde aquella fecha quedarán so
metidos al Código militar en la parto que 
les conoierne, y á los reglamontos y dis
posiciones vigentes; eu la inteligencia de 
que estando en la actualidad en estudio 
los reglamentos nuevos, consecuencia de 
la reciente organización que se da á los 
centros de enseñanza, á ellos deberán su -
jetarso, cuaudo se publiquen, los alumnos 
que ingresen este ano, sin que puedan ale
gar como derecho adquirido las prescrip
ciones de los antiguos reglamentos que 
so suprimen ó modifiquen en los nuevos. 

Art. 24. Los individuos de tropa pro
cedentes do alistamiento cou dos años de 
servicio en filas, disfrutarán mientras 
seau alumnos, hasta su ascenso á Oficia), 
la gratificación diaria do 3 pesetas, oomo 
único devengo, puliendo además perci
bir los premios de reengancho á quo tu
vieren derecho. 

Art. 25. Los individuos de tropa pro
cedentes de alistamiento con menos de 
dos años de servicio en filas, disfrutarán 
el haber de su clase y pan en beneficio. 

Art. 26. Los individuos de tropa pro
cedentes de voluntario no disfrutarán ha
ber ni pan. 

Art. 27. Queda subsistente, en cuanto 
no se oponga al Real decreto de 8 de Fe
brero último y presente Real orden, la de 
17 de Noviembre de 1890 sobre derechos 
do los individuos de tropa al ser alumnos 
de las Academias, ouyos derechos ton ex
tensivos á los individuos de la Armada y 
á los voluutarios de Cuba en la relacióu 
de tiempo prescrita en disposiciones v i 
gentes. 

Art. 28. La Academia de Caballería, 
Artillería, Ingenieros y Administración 
militar tondráu sus alumnos externos; la 
de Infantería los tendrá externos é inter
nos, en las condiciones que se establecen 
en su reglamento. 

Art. 29. Los alumnos internos de la 
Academia de Infantería satisfarán por 
ahora las cuotas de pensión establecidas 
para la Academia general militar, y tan 
luí'go como se formule y apruebe el regla-
monto de dicha Academia, las que en el 
mismo se establezcan. 

Art. 30. Los alumnos de n u Í V o \ 
so satisfarán en concepto de matrteu 
oantidad de 10 pesetas mensuales 

~—**» t¿Qft1 

quiera que sea la Academia en q U e . 
sus estudios. 8 ^ 

Sólo se exceptúan del pago de esta 
tldad los alumnos hijos ó hermanos da m°j 
litar ó marino muerto en campan* 0 / 
sus resulta» y los individuos de tropa 
cadentes de alistamiento con dos anos d» 
servicio en filas. 

Art. 31. Los alumnos de nuevo iogr^ 
tondráu derecho á las pensiones COQ«I 

nadas en presupuesto para h :jos y hu 6 r 

fanos de militares ó marinos, en las coa* 
diciones que establecen los reglamento,-
la Real orden de 27 de Febrero último 
poro después de que las hayan obtenido 
lodos los alumnos procedentes de la ¿c» 
demia general Militar á quien corra», 
pondac. 

Tan pronto como sean filiados los ou*. 
vos alumnos hijos ó huérfauos de miliu, 
ó marino, solicitarán del Director data 
Academia la inclusión en la escala de as
pirantes a pensión, para ocuparlas cuando 
les corresponda. 

Art. 32. Las pensionos no se abouaría 
por más tiempo que ol reglamentariamen. 
te indispensable para que los alumnos 
asciendan al empleo personal de Alfórex. 

Esta regla no se aplicará á los hijot y 

hermanos de Jefes y Oficiales muertoi 
en campaña, los cuales únicamente po
dro n perder oi goce de la pensión por alga-
no de los siguientes conceptos, aplicables 
también á los demás alumnos: en oaso di 
notoria desaplicación del interesado; por 
mala conducta y reincidencias en faltas da 
carácter acá témico; por deserción ó desapa
rición del pensionista ó ouando dé mollTO 

á procedimientos por los cuales se le im
ponga pena grave. La privacióude lu 
pensiones se impondrá á propuesta da la 
Jui.ta gubernativa, previo expolíente jus
tificativo de las fallas cometidas, aproba
do por la Superioridad. 

Art. 33. Los alumnos de las Acade
mias militares usarán el uniformo del Ar 
ma ó Cuerpo á que pertenezoan. Lo» M 
Iufantería que deban ser internos pre»«f 
taran los objetos y equipo que por la ac»* 
demia se les indicará oportunamente. 

Art. 34. La duración de la oarreraeo 
Iufantería, Caballería y Administraeló» 
militar será de tres arios, al fin d* 
cuales serán promovidos á seguudosT8* 
nientes en las dos armas citadas y » 
oiales terceros en el Cuerpo de referencia-

Eu Artillería é Ingenieros la carrer» 
durará cinco aSos, siendo promovido» lo* 
alumnos á segundos Tenientes al *P r 0" 
bar el tercer auo y á primeros Tenie111* 
al aprobar el quinto. 

Art. 35. Los estudios de los dos últi
mos anos de las Academias tnilit* r é S 

brán de cursarse precisamente en 
Los anos anteriores podrán estudiarsejP^ 
vadameuto y aprobarlos mediante 
menes por cursos sucesivos. 

Art. 36. Para presentarse á € i S " fl 

de uno ó más anos de loa que se c U ^ 
deutro de una Academia, siempf* e a 

ordeu que establezca su plan de est*> 
bastará que el aspirante haya obW 
nota de aprobación en el ingreso. 

Serán preferidos para la « d a l l " Í Ó D

c f l r -
que hayan sido aprobados eu dicho* 
sos y á estos aspirantes se les apl , c 

limite máximo de edad en oa 
cada curso que aprueben. ^ 

Art. 37. No se permitirá repetí ^ 
que una vez cada curso, con 1» ú ° ' c * 

año F°r 
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Ion de l ° s e * 8 0 3 ^ e enfermedad indi
ce?0 

, An loa reglamentos, ¿.dos en ios ÍCt> 
, q g Los alumnos de Art 3&* 1 0 nuevo logre-

a Artl 
carrera en cinco anos, sin repetir 

Artillería é Ingenieros que lermi-

ÌL-
0 D Slffuiente ningún curso, se colooa-

J>OR C . * mi- J « i o ,Q~el"escalafón de su Arma ó Cuerpo 
jairas de todos los procedentes de la Aca-
deíoi* general militar que asciendan en 
1, misma fecha, estableciéndose el orden 
relativo dentro de dichos alumnos ingre
sos «n *89;* P o r * M c e a s u r a 3 ^ e l o ( * a Mt 
carrera. 

¿rt. 39* Los alumnos ° . u 0 pidan la 
leparaclóu de las Academias por razones 
jrtioulares, por enfermedad ú otras cau-

[ji oo podrán volver á ellas sino acu
leado á nuevo concurso, en concurrencia 

loi demás aspirantes. 
¿ r L 40. Los alumnos podrán obtener 

l 0 l»paración á voluuial propia, siempre 
qoe a sus instanoias elevadas á la Supe
rioridad, acompauenel consentimiento ex
imo de sus padres, tutores ó oncargados, 
j quedarán sujetos a la responsabilidad 
filia ley de Reemplazos oonsigna. 

Pmenciones para el concurso de 1894 

Art. 41. En el coucurso que tendrá 
logaren el mes de Julio de 1894, se exi
girá para ingreso en todas las Academias 
militares: 

Aritmética, sirviendo de texto el Sali
nas j Ikuítez, Álgebra elemental comple
ta de los mismos autores; Geometría plaua 
j del espacio, por D. Miguel Ortega; Tri-
gooomelria rectilínea, por D. José Gómez 
i aüete; traduccióu del francés y Dibujo de 
Agora hasta copiar de estampa una ca
beza. 

No se publican programas, pues pue
den suplirse con los índices de las obras 
ea texto quo se indican. 

Madrid 3 de Marco de 1 8 9 3 . = L Ó P B X 
DQMI.\GUKZ. 

Circular 
Excmo. Sr.: En Real orden del Mi-

aisterio de Ultramar de 31 de Dioiembre 
proximo pasado, se dice a este de la Gue-
fra, lo siguiente: 

<D" conformidad con lo propocsto por 
It Junta Superior de la Deuda de Cuba en 

sesión de 3 del corriente; S. M. el R E T 
( Q . D. G ), y en su nombre la KIUNA Re
gente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que se reconozcan los 209 créditos 
comprendidos en la relación núm. 8 de 
abonarés de alcances y ajustes finales co
rrespondientes al batallón de Escribientes 
y Ordenanzas, pero asignándosele al se
ñalado con el núm. 180 el interés de t por 
100, por haber sido reclamado en 21 de 
Febrero de 1891, y siendo por tanto su 
importe de 8 5 5 7 pesos por el capital, 55 
centavos por los intereses. 56* 12 por el to
tal y 19'04 por el 35 por 100; cuyos 209 cré
ditos ascienden á 21.986 pesos 52 centavos 
por el capital rectificado de los miamos, y 
á 3.770*72 por los intereses dovengados; 
en junto á 25.757*24, de cuya cantidad 
deberá abonarse á los interesados el 35 
por 100 eo efectivo, ó sea 9 .013 posos 99 
centavos, con arreglo á lu dispuesto en el 
art. 14 de la ley do 18 de Junio de 1890 y 
Real decreto do 30 de Julio de 1892. 

Do Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes, acompañándole, 
en cumplimiento de lo preceptuado en los 
artioulos 22 y 24 de la instrucción de 20 
do Febrero do 1891, un ejemplar de dicha 
relación oon los documentos justificativos 
de los créditos reconocidos, excepto los 
abonarés y ajustes rectificados, para que 
puedan hacerse las publicaciones áque la 
misma instrucción se refiere; y advirtién
dole que con esta fecha se ordena á la d i 
rección general de Hacienda de este Mi
nisterio que facilite á la Inspeoción de la 
Caja general de Ultramar los 9 .013 pesos 
99 contavos que necesita para el pago de 
los créditos reconocidos.» 

Lo que de la propia Real orden trasla
do á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos, debiendo darse la mayor publici
dad posible á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en los perió
dicos oficiales de sus distritos y gestionar 
lo conveniente el Inspector do la Caja ge
neral de Ultramar para que la relación 
citada se inserte en los Boletines oficiales 
de las provincias, con el fin de que llegue 
á conocimiento de los interesados. Dios 
guarde V. E. muchos años. Madrid 13 de 
Febrero de 1893. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Señor 
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Nombre do loa interesados 

Vicente Arias Mateo • 
Casimiro Alvarez Armendain.... 
fcUdic» Alvarez Luis 
Fnncisco Alcaide Zualde 
Federico Antolin Romero 
Hermenegildo Alvarez Iñiguez... 
Ignacio Anjuela Laurroca 
Jaime Aguilar Vüa 
José Aceituno Torralba 
Julián Agudo González 
Martín Alonso Martínez 
Miguel Adrovell Badell 
Pedro Arguirrivano Iriondo 
Pedro Arnaiz Oiaz 
Rafa<¡! Alvarez Huiz 
Scte-ro Arguso Gavilán 
Augusto Balbueua Fernández.... 
Antonio Vecino Sauz 
Alonso Bermejo Collado 
Andrés Bernal Acevedo 
Agustín Vivas Zumalave 
Bautista Berenguer Berenguer... 
Bartulóme Belda Conejero 
rrij>tül>al Vera Gascón 

Importe 
Importe total 

del capital de lo» in-
reclificado terete» 

Peto» 

80 42 21 71 
12) 64 38 92 
182 » 49 14 
125 25 » 
201 87 48 44 

85 28 > 
82 94 > 

108 • 19 44 
182 » 23 66 
145 43 89 26 
128 85 34 78 
168 » 

13 » 8 57 
106 44 18 83 
182 11 23 77 
148 • 38 61 

84 40 21 10 
94 14 25 41 
65 71 17 74 
82 09 » 

104 16 28 12 
22 » 5 28 
49 18 13 27 

168 > 45 86 

TOTAL 

Paso» 

102 13 
159 56 
281 14 
122 25 
250 81 

85 28 
82 94 

127 44 
205 66 
184 69 
163 63 
168 » 

16 51 
120 2 7 
155 88 
181 61 
105 50 
119 55 
83 45 
82 09 

132 28 
27 28 
62 45 

213 86 

Líquido 
* percibir 

aI3.i por IOC-
del capital 
e Interósea 

Peso t 

85 74 
55 84 
80 80 
42 78 
b7 60 
12 84 
11 52 
44 60 
71 98 
64 64 
57 27 
58 80 

5 77 
42 09 
54 55 
63 56 
36 92 
41 84 
29 20 
28 73 
46 29 

9 54 
21 85 
74 67 

Número 

«lo los 

abonare» 

706 
54 

865 
> 

791 
690 

> 
80 

108 
93 

888 
3bG 

23 
104 
527 
360 
635 
760 
70 

105 
82 
27 

406 
» 

27l 
29 
87 
72 
» 
50 
92 
» 

8O5 
180 

» 
60 

182 
«6 
» 
» 

381 
78 

807 
1 

28 
155 

r-;; 
297 
687 

43 

120 
4 

140 
223 
691 

45 
452 
» 

117 
10 
30 

328 
616 

203 dop. 

121 
20 

183 
» 

111 
189 

80 
212 
107 

> 
605 

65 
» 

44 

147 

88 
219 

83 
81 
91 
•» 
50 
11 
52 
» 
55 

636 
56 
66 

632 
84 

120 
806 

Nombro do los interesados 

Cecilio Vega Vega 
Domingo Vázquez Vázquez 
Francisco Bastida Martínez 
Francisco Bares Hernández 
Francisco Vilfiia García 
Joaquín Vázquez FigueraS 
Julián Buzan Luzán 
José Valader Carro 
Jaime Vendrell Arbos 
Magín Baque Carbonell 
Miguel Villar García 
Pedro Verga Belrins 
Pedro Ba.-ainbin Soria 
Ramón Berlanga Torres 
Santiago Botas Santos 
Solero Vosta Martínez 
Zoilo Bravo Jurado 
Bernardo Castell Alemany 
Buenaventura Castelló Cirbonell. 
Vicente Cortés Pérez 
Elias Calahorra Asensio... 
Eugenio Castellano Uatlin 
Francisco Crespo González 
Francisco Criado Rodríguez 
Gregorio Caudell Pujol 
Higinio Castro López 
José Cabello Lhuiet 
Jorge Casanova Portales 
Juan Calvo Cenizo 
José Crespo Campo 
Matías Castilla Sirera 
Miguel Cascajo Ciruelo 
Pedro Castellano Gómez • • . 
Gervasio Duran Muttincz 
Santiago Doce González 
José Ducori Rufort 
Isidoro Díaz Aguado 
Eduardo Díaz Rodríguez 
Manuel Diezma Castro 
Alfredo Dorda Losa 
Luis Delgado González 
Antonio Enrique Alvarado 
Juan Esteve Carrero 
Lorenzo Espin Arévalo 
Alfonso de Juego López 
Francisco Fernández Salazar. . . . 
José Faure Ulrilla 
Andrés García Infante 
Antonio Garrido Peláez 
Antonio González Aria* 
Andrés González Cantón 
Anselmo González Ojeda 
Ventura García González. 
Domingo García Royo 
Evaristo García Tasco 
Enrique Jiménez Díaz 
Emeterio Gutiérrez Ordófiez 
Fernando García Mayor 
Francisco García Verdugo 
Federico Jiménez Prieto 
Gregorio González Domínguez.. • 
José García Díaz 
José Gómez Cuevas 
Juan González Guijarro 
M.niuo! Jiménez Alcaide 
Pascual García López 
Ricardo Guinigirán Rebazcal 
Santos García Peinador 
Tomás González Castro 
Manuel Huesear Parejas 
Auto uo 11 inández Rodríguez... 
Francisco H'gueras Cdlejo 
Enrique Huertas Paine 
Ramón Izquierdo Llamas 
Antonio Iglesias Aparicio 
Juan Juuquilo Aldama 
Enrique Juan Bonet 
José Jaén Bielma 
Evaristo López Valdunado 
Domingo López Díaz 
Eusebio López Garcés 
José López López 
Mariano Luis María.. 
Sebastián López Martin 
Antonio Ltopar Capdevita 
Joaquín Llórente Rodríguez 
Ramón Marios Marín 
Andrés Molina Torrecilla 
Bernardino Muñoz Najero 
Bartolomé Moreno Paredes 
Domingo Martin Expósito 
Dionisio Miguel Duran 
Emilio Martínez Hidalgo 
Francisco Martin Mola . . . . 
Francisco Morales Cantillo 
Juan Martínez Guillermo 
Juan Manuel Romay 
José Molina Colomer 
Juan Marios Juárez 
Leonardo Márquez Montes 
Lorenzo Morales Baciouero 
Modesto Martín Garaza 
Manuel Magadin Alvarez 
Pedro Martín Posada 
Pedro Martin González, 
Miguel Muñoz Cuéllar 

Pesos Pesos 

42 02 11 34 
209 W 35 r>9 
168 » 45 36 
141 84 88 29 
55 21 12 6!> 
58 98 14 57 
48 83 a 
89 33 24 11 

182 > 40 04 
21 79 3 05 

169 » 1 69 
69 01 13 11 

144 46 39 » 
63 03 17 1)1 
36 94 1 
81 82 22 09 

172 12 46 47 
146 80 

92 98 22 31 
90 77 

168 » 45 36 
41 18 82 

182 » 
164 88 29 67 
182 > 25 48 

50 35 » 
147 88 » 
182 » 
168 » 80 24 
150 70 18 09 

55 05 » 
58 56 4 68 
32 67 8 82 

202 02 54 54 
142 23 

39 » 10 58 
52 26 10 65 
98 81 98 

182 > » 
147 07 89 7ü 

12 12 8 27 
182 » 49 14 
158 56 42 81 

27 76 » 
182 » 49 14 
182 » 12 74 
70 83 12 74 
51 07 » 
13 » 8 51 

177 79 48 » 
85 75 5 14 
39 » 10 53 
89 05 10 54 

181 10 86 22 
74 70 » 

165 58 44 70 
136 83 36 94 
168 » 1 68 
142 76 82 83 

15 57 4 20 
28 88 7 78 
70 61 4 94 

148 06 89 97 
169 » 45 36 
182 » 30 94 

40 > » 
115 44 2 80 
200 10 64 02 

94 80 25 46 
145 15 21 77 
181 97 49 18 

27 60 7 45 
81 63 » 

182 • > 
70 67 16 96 
2J 11 2 03 

168 » 86 96 
52 » 14 04 

102 92 17 49 
49 19 > 
77 15 20 88 
14 49 8 91 

179 48 8 07 
27 78 5 55 
45 39 8 17 

167 17 45 18 
48 » 12 96 

182 » 86 40 
91 » 19 11 
48 > > 

177 92 3 55 
56 80 3 
47 69 12 87 

168 » 13 44 
186 40 86 82 

21 82 » 
208 02 i 

47 31 12 77 
76 21 20 57 

178 83 > 
124 85 83 70 
127 41 84 40 
182 » 36 40 
42 68 42 

151 12 40 80 
116 32 31 40 

TOTAL 

Pesos 

53 36 
245 <;6 
218 86 
180 13 

67 90 
68 55 
48 88 

113 44 
222 04 

24 84 
170 69 

82 12 
188 49 

80 04 
86 91 

103 91 
218 59 
146 30 
115 29 

90 77 
213 86 

42 > 
182 > 
194 55 
207 48 

50 85 
147 88 
182 » 
198 24 
168 89 

55 05 
63 24 
41 49 

256 
142 28 
49 53 
63 91 
99 79 

182 » 
186 87 

15 89 
233 14 
201 87 

27 76 
231 14 
194 74 
83 57 
51 07 
16 51 

225 79 
90 89 
49 53 
49 59 

2.7 32 
74 70 

210 28 
178 77 
169 63 
I7f) 69 

19 77 
rV. I;i 
75 55 

188 03 
213 86 
212 94 

40 » 
117 74 
254 12 
119 76 
166 92 
231 10 

35 05 
81 63 

182 » 
87 63 
31 14 

204 96 
66 («4 

120 41 
49 19 
97 9* 
18 40 

222 .',5 
83 83 
53 56 

212 30 
60 96 

218 40 
110 11 

48 » 
1-1 47 

56 8 ) 
60 56 

181 44 
178 22 
21 82 

203 02 
60 08 
96 78 

176 S3 
158 55 
161 81 
2IS .JO 
48 10 

191 92 
147 72 

Liquido 
á percibir 

al 35 por 100 
del capital 
i interese* 

P e s o s 

18 67 
85 98 
74 67 
63 04 
25 76 
23 99 
17 09 
89 70 
77 71 

8 69 
59 74 
28 74 
64 21 
28 01 
12 92 
86 86 
76 50 
51 20 
40 &5-
31 76 
74 67 
11 7<> 
63 70 
68 09 
72 61 
17 62 
51 75 
63 7o 
r>:» 
59 11 
19 26 
22 18 
14 52 
8!) 79 
49 78 
17 83 
22 86 
M 92 
63 70 
65 36 

5 38 
80 89 
70 47 

9 71 
80 89 
68 15 
2» 24 
17 87 

6 77 
79 02 
81 81 
17 33 
17 85 
76 06 
26 14 
73 59 
60 81 
59 8-J 
61 45 

6 91 
12 81 
26 44 
65 81 
74 67 
74 52 
14 > 
41 20 
88 9 t 
41 91 
68 42 
80 88 
12 26 
11 07 
63 70 
80 67 
10 89 
71 78 
23 11 
42 14 
17 21 
84 29 

6 !4 
77 89 
11 66 
18 74 
74 30 
21 38 
76 44 
8 8 53 
16 80 
63 51 
19 88 
21 19 
63 5<> 
60 62 

7 63 
72 80 
21 02 
83 87 
62 41 
55 4U 
56 63 
76 44 
15 08 
07 17 
61 70 
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Número 

de los 

abonares 

492 
M 

810 
» 

163 
78 y2 50 

48 
» 
86 

118 
65 
> 
» 
31 

877 
210 

5 9 
» 
37 
23 

153 
» 

110 
801 
9 
81 

121 
37 

» 

895 
» 
97 
5 

» 
836 

t> 
»> 

185 
287 
242 
719 

B 

18 
228 
89 

805 
642 

2 
» 

159 
742 

765 
259 y 260 

» 
40 
» 

120 
137 
693 

867 
178 

» 
47> 
102 
50 

222 
221 
155 
55 

221 

Nombre de los interesados _ 
Pesos 

Í S A
1

 de l e s l o -

teretes rectificado 

Pedro Morales Ruiz 
Santos Marcos Zamora 
Santiago Méndez Méndez 
Ti i i i > Milleu Laguardia 
Victoriano Navarro Paya 
Calixto Orille Vega 
José Orellana Ibafiez . 
José Ortega Castillo 
Pedro Oliete Caroy 
José Muría Otero Incógnito 
Emiliano Oleita Rodríguez 
Antonio Ortega Fernández 
José Oiti CortaCamps 
Ismael Osorio Borenón 
Antonio Priego Moreno 
Agustín Pasalodos Vega 
Antonio Pérez Ruiz 
Alvaro Pérez del Valle 
Benito Parrondo Parrondo 
Lustbio Prielo Burgos 
Fernando Pecero Cuéllar 
Francisco Pozo Valderraraa 
Fermín Páramo Celada 
Francisco Peñuela Guzmán 
Franci>co Prieto Vizcaíno 
Gregorio La Peña Vivido 
José Pons Pons 
José Pérez Martínez 
Juan Pérez Bricga 
Juan Pascual Vidal 
Manuel Pérez Díaz 
Mariano Pérez Carretero 
Ramón Pérez Navarro 
Ramón Prunell Capdevila. 
Sevenano Pinedo Larracejo 
TottíéS Pérez Rodrigo 
Agustín It míos Alemán , 
Antonio Hamos López.. 
Eladio Rodríguez Barrioca.NO 
Kleuterio Rodríguez Rodríguez.. 
Felipe Ruiz Bazcon 
Francisco Ropero Ramos 
Juan Ruis Pardo 
José Re y no Cano 
José Rodríguez Alonso 
J u a n Ruiz Díaz 
Mmuel Uodrigue2 Márquez . . . 
Manuel Ramos Crespo 
Modesto Ramírez Arranz 
Oswildo RÍOS García.. 
Peilro Redondo Barrios 
Ramón Rodríguez Puente 
Alonso Santiago Llamazms 
Antonio SÁNCHEZ Ramos 
Valero Samplón Monlrull 
Bautista Segarra Marfil 
Benito Soria Redondo 
Eugenio San Juan Lendreras... 
í . i i n i i o Sanche/. Pintado 
Fiancisco Soto Vega 
Franc isco Soriano Soler 
Ign ,cio Selles S á n c h e z 
Juan Salgado Mana 
Jo ? é Snlgueiro Sánchez 
Juan Serra Armengol 
José Salomero Villa 
Juan Smcbez Archotegui 
Laureano Sánchez Ana Va 
Mariano Serrano Hernández.... 
Manuel . 'errante Alfoí is ini 
Matiuel Suárez García 
Maximino Sabori Incógnito 
Rafael ¿agredo Oliver 
Salvador Sánchez Rivas 
Juan Tabalán Montero 
El/as Tallarda Fabregal 
Vicente Terrado Cabello 
José Torregrosa Pastor 

'Constantino Torres Fernández. 

Pesos 

TOTAL 

Pesos 

Líquido 
á percibir 

el 35 por 100 
del capital 
é intereses 

Pesos 

118 87 » 113 87 89 85 
87 01 20 88 107 89 37 76 

178 47 48 18 226 65 79 82 
61 72 16 66 78 38 27 48 

294 14 78 53 867 67 128 ü8 
168 » 83 60 201 60 70 56 
181 25 45 81 226 56 79 29 
117 » 28 08 145 08 50 77 
137 79 87 20 174 99 61 24 
93 12 12 10 105 22 86 82 
87 28 12 21 99 44 34 80 
76 87 20 75 97 62 84 16 

169 95 169 95 59 48 
168 95 21 96 190 91 66 81 
123 16 123 16 

71 72 
48 10 

62 37 9 85 
123 16 
71 72 25 10 

182 * > 182 » 63 70 
188 10 27 62 165 72 58 » 
182 » 1 82 183 82 64 33 
141 75 21 26 168 01 57 05 
89 82 » 89 82 81 26 
95 64 16 25 111 89 89 16 
69 89 18 87 88 76 31 06 
70 88 19 12 89 95 81 48 

182 » 40 04 222 04 77 71 
34 70 8 81 38 51 13 47 
60 16 14 48 74 59 26 10 
76 99 76 90 26 94 

161 54 161 N 56 53 
182 » 20 02 202 02 7o 70 
156 » 156 » 54 60 
35 67 9 63 45 80 15 85 
34 16 5 12 80 28 18 74 

114 40 80 88 145 28 50 84 
93 70 25 29 118 99 41 64 
89 50 1 18 40 68 14 23 

159 28 42 99 202 22 70 77 
87 79 10 20 47 99 16 79 
18 * 13 18 18 4 59 
42 15 11 88 53 53 18 73 
72 02 19 44 91 46 32 "1 
13 > » 13 » 4 55 
29 79 20 79 lo 42 
*2 74 82 74 28 95 
72 66 8 71 81 87 28 IT 

179 43 82 29 211 72 74 10 
25 60 6 91 32 51 11 87 

182 * 49 14 231 14 80 89 
55 96 10 07 66 03 23 11 
55 57 i 55 57 19 il 
88 39 » 88 89 80 98 
62 17 62 62 79 21 97 
S9 39 10 63 50 02 17 50 
46 29 12 49 58 78 20 57 

181 14 48 9 0 280 04 80 51 
•11 67 3 75 45 42 15 89 
"85 88 23 05 108 48 87 95 
66 99 18 03 85 07 20 77 
89 24 7 84 47 08 16 47 

116 10 31 34 147 44 51 60 
58 86 14 71 73 57 25 74 
12 D 3 24 1") 24 5 83 

182 » 40 14 231 14 80 89 
158 67 153 67 53 78 
187 94 37 24 175 18 61 81 
117 21 81 64 148 85 52 09 
i7r, : N 47 38 222 64 77 92 
80 56 17 Oí 106 57 87 29 
11 17 2 34 13 51 4 72 

142 01 142 01 49 70 
45 58 7 74 58 32 18 66 
88 71 7 08 06 69 

231 14 
38 84 

182 » 19 14 
06 69 

231 14 Su 80 
21 32 4 47 25 79 9 02 

144 91 34 77 179 68 62 88 
118 62 28 46 147 n8 51 47 
110 48 119 48 41 81 
76 97 20 78 '.'7 75 34 21 
19 79 5 34 25 18 8 79 

T Ò T vi 21.086 52 8.770 17 25.756 69 9.013 79 

Madrid 13 de Fobrero de 1S03.—L<'>PEZ DOMÍNGUEZ. (iiactf 18 Febrero 1893.) 

DIPUTAMOS PllOVlMHAL 
La Diputación provincia! ha acordado 

en sesión del l.°del corriente, contrataren 
publica subasta que tendrá efecto el día 
19 del actual, á la.4 dos y media de la lar

de, eu el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2. el suministro de va

rias ropas y telas que se consideran nece

sarias eu la Inclusa, con arreglo al p'iego 
de condiciones y maestras que estáu de 
manifiesto eu la Secretaria de esta Corpo

ración. Sección de Beneficencia, do una 
¿ cinco de la tarde los días no festivos an

teriores a r d e la subasta. 

El precio ó tipo total dol sumiuistto 
ser.i el que quude fijado eu él remai**, no 
admitiéndose proposlcióu quo exceda de 
1.799 pesetas 50 céntimos ni fracción in

ferior á ou céntimo ile peseta. 
El suministro se abouará eu la Depo

sitaría de fondos provinciales eu cuatro 
platos iguales, el primero á la reception 
del género, el segundo uu mes después y 
cou igual intervalo de tiempo los dos res

tantes. 
Las proptsicicues ajustadas al modelo 

8- extenderán eu p^pcl do) sllo 11. 
acompa3ando !a cédula persoual del lici

tador y "1 resguardo de la lianza provisio

nal que acredite haber consignado en la 

Caja general de Depósitos ó en la de fon

dos provinciales la can t idal de ochenta y 
nueve pesetas noventa y siete céntimos en 
metálico, en títulos de la Deuda del Esta

do al precio de la cotización oficial del 
día en que se constituya la fianza ó en 
obligaciones provinciales por todo su 
valor. Como definitiva y en igual forma, 
el contratista constituirá el 10 por 100 del 
del total importe objeto del contrato, á 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se cons

tituyan en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes do 
celebrarse la subasta y los en efectos pú

blicos hasta las tros de la tarde del día 
anterior. 

Queda prohibida en absoluto toda ce

sión. 
Los ga3tos do remate, copias, inserción 

de anuncios y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 3 de Marzo 1893. 
Modelo de proposición 

D. N. N.. que habita en... , calle de.. . , 
n ú m e r o . . . , eulorado del anuncio publi

cado en el BOLETÍN OFICIAL do la pro

vincia, sacando á pública subasta la Di

putación provincial do Madrid, el sumi

n i s t r o do varios géneros de cama y vestir 
con destino á la Inclusa, y cuyo importo 
se calcula eu 1.799*50 pesetas, se compro

mete á suministrar dichos artículos con 
estricta sujeción al pliego de condicio

nes, relación y muestras aceptaudo los 
precios marcados en la mencionada rela

ción y haciendo del total importe la rebaja 
do tanto por ciento (expresado en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
El Presidonte..=Eugeuio C. EspaBa.= 

El Diputado Secretario, P¿. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
La Comisión provincial ha acordado 

en sesión de 3 del actual contratar en pú

blica subasta, que tendrá efecto el día 28 
del presente mea, á las dos y media do la 
larde, en el Palacio dd la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, el suministro 
de 33.800 kilogramos de carne de vaca 
y carnero, que se consideran necesarios 
para el Hospicio, hasta 30 de Junio de 
1893, con arreglo al pliego de condicio

nes que estará de manifiesto en la Secre

taria de la Corporación, Sección de Benc 
Ucencia, de uua á oinco de la tarde los 
días no festivos anteriores al do la su 
basta. 

El precio ó tipo del kilogramo de car 
ue do una ú otra clase será el que quede 
fijado eu el remate, no admitiéndose pro 
posición que exceda de una peseta treinta 
y ocho céntimos ni fracción inferior á un 
céutimo de peseta. 

El suministro se abonará por meosua 
l idaies vemoidas en la Depositaría de fon

dos provinciales. 
Las proposiciones ajustadas al modelo, 

se extenderán en papel del sollo I t . ° 
acompañando la celóla personal del l i c i 
lador y el resguardo'de la fianza provi

sional que acredite habar consignado en 
la Caja general de Depósitos ó ou la de 
fondos provinciales por valor de dos mil 
trescientas

1 treinta y dos pesetas veinte cén

timos en metálico ó su equivalente en lí
talos de la Deuda del Estado al precio de 
la COTI7ACIÓN oficial del día en que lo ve

rifique; ó en obligaciones provinciales por 
tolo su valor; como definitiva y en igual 
forma el contratista constituirá el 10 por 

100 del total importe objeto del com 
i responder do su cumplimiento. * 

Los depósitos en metálico quB ^ 
glgnen eu la Caja de la C o r p o r a l 
se admitirán hasta una hora antes ,}» 
lebrarse la subasta, y los en efectos 
eos hasta las tres de la tardo del P<ÍM¡. 

terior. día 

sión 
Queda prohibido en absoluto ^ 

Los gastos de remate, escrit U r i 

is, inserción de anuncios y demás ' **" 
de cuenta del contratista. 

Madrid 7 de Marzo de 1893. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en..., ealle dr 

número... , enterado del anuncio pi*£ 
oado en el BOLETÍN OFICIAL de la provia^ 
sacando á pública subasta la Costou* 
provincial de Madrid el suministro da \\ 
carne de vaoa y carnero necesaria »& c 

Hospicio, hasta 30 de Junio de ísoj , 
cuyo oonsumo se calcula en 33.800 ktv 
gramos, se compromete á sutninisirtrti. 
chos artículos con estricta sujeción ti 
pliego de condiciones, al precio ]».. 
(expresado en letra). . . , el kilogramo. 

(Fecha y firma del proporjeoir.'i 
Con formo.=El Vicepresidente, 

nlo María Ballesteros = El Sefretiie, 
C. Pozzi. 

SUBASTA DE MÁ8 DE 15.000 PE5STU 

La Comisión provincial ha acordili 
contratar en pública subasta, que teoéi 
efecto el día 24 del actual alas dos y mili 
de la tarde en el Palacio de la Corportdfc, 
plaza de Santiago, núm. 2, el sumióte» 
de la carne de vaca necesaria en leí Si* 
tablecimientos, Hospital de San Jota* 
Dios y Asilo de Nuestra Señora debí 
Mercedes, hasta 30 de Juuio de 18MJ 
cuyo consumo se calcula en 308.260li

logramos. importantes 425.398'80 pan 
tas, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 
1.* El contralista se compromete»*" 

ministrar sin limitación alguna, o>^»ft 

día en que se le designe al comanicirl*b 
aprobación definitiva del remate, № 
30 de Junio do 1896, la carne de vaca*» 
sea necesaria en losE3tnhlocimteot

w«H* 
pital do San Juan de Dios, Asilo d« w 

Mercedes y en cualquier otro quedep™* 
diente de estos se establezca por nee***^ 
ó conveniencia, sea cualquiera el fiu* 
que tonga lugar su instalación. 

2.» Será de cuenta del contraU»»» 
conducción y entrega do la carne *'u^ 
en los Establecimientos oitados, • i 0 ' * ^ 
nuochecer, para quo tenga lugar J U 

nooimiento por el Revisor perito ooi 
do al efecto, y para que se inspea*^* 
peso del articulo por los Sres. P i r t ^ 
Interventor, de los referidos Est***^ 
míenlos. 

3 . a La carne será do superior vrr 
é igual finura, sanidad y oondicico* 
meuticias á la mejor qoe de so C l ^ 
expenda al público en los princip*1*1 

pachos de la oapita!. 
4.* El artículo objeto de este ce» 

será do reses jóvenes y que oo exc^1** ^ 
término medio de 230 kilogramo*J^ 
entregarán eu los Establecimiento*^ 
cuatro cuartos correspondientes * c ^ > 
sacrificada en la casa Matadero . ¿ 
ser entregada en el mismo día e n 1 0 5 

cionadoa Asilos. 
»sa<js* ^ 6.* Si no reuniese las oxpr" ^ 

alciones ajuicio de las person*9 ^ 
el contratista la sustituirá en 
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horas por o t r a « d D Q - 9 , b l e > T d e 0 0 

bi0* e j pirefltor del Establecimieo-
t e r 5 6 C S [ cue r Jo coa el Sr. Visitador del 
»• i 6 Cocedera é la adquisición del ar-
^ p o r cuenta del contratista. 

• El P r f t c i 0 d e l k I l ó 8 r a m o d o c a r n e 

6rsca será el que quede fijado en el re-
o 0 admitiéndose proposición que 

*^edt de urw peseta treinta y odio cénti-
kHogramo. 

. % El importe del suministro se abo-
r i por mensualidades vencidas en la 

ELllaría de fondos provinciales. 
g* $ 0 consintiendo la ley vigonte que 
coosigneu en los presupuestos corrien-

* ó adiciouales mayor cantidad que la 
e ie considera necesaria para el sumi

d o .juranto el ejercicio á quo aquéllos 
refieren, la Corporación so compromete 

lieredilar en sus presupuestos anuales 
futuros, la cantidad suficiente á garan-
fcttts servicio, y si por un acaso inespe-
rft éste excediese de la cantidad fijada 
ttel ordiuario se completará la cifra ne-
Utffl en el adicional siguiente. 

p • Para la celebración de las subas
tada conformidad con lo prevenido en 
f¡p,eal decreto de 4 de Enero de 1883, so 
lavarán las reglas siguientes: 

L J El acto tendrá lugar en el día, 
aira y sitio designado en el anuncio, bajo 
li Presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
dril de ta provincia ó Diputado de la Co-
«Wón provincial en quien delegue, y con 
ülitenrla de otro Diputado que designe la 
Corporación. 

1.a So dará lectura al anuncio de su-
baila y pliego de condiciones, declarando 
Hfullaineuto abierta la licitación por un 
flato de media bora, durante el oual pue
sta pedirse las explicaciones que so esll-
B»:J necesarias sobre las condiciones de 
la lubasla; cu la Inteligencia de que pa
ndo el plazo y abierto el primor pliego no 
ft dará explicación alguna. 

tf Los pliegos se entregarán al Señor 
Presidente oerrados, y dentro de ellos de-
*rt hallarse la cé lula porsonal del lici-
Wor, la proposición ajustada al modelo, 
•«ritaeu papel del sello l l . ° , y el res
t a r lo de la fianza provisional que aere
óle haber consignado en la Caja general 

opósitos ó on la de esta Diputación 
^•ioclal «1 5 por 100 del Importo calcu-

del suraiutstro, ó sea la cantidad de 
"ktiun mil doscientas sesenta y nueve pe-

nc^nta y cuatro céntimos, en raetá-
^ . c a t í tu i o s do la Deuda del Estalo, al 
J^o de la cotización otíoial del día en 

constituya la flauza, ó en obliga-
provinciales por todo su vator. 
Loa Depósitos en metálico que se 

•caatituyau eu la Caja de la Corporación 
•toe « admitirán hasta una hora antea do 
****bfar 1« subasto, y los en efectos pú-
* l*os. hasta las tres de la tarde del día 
""krior, debiendo en este último caso 
' • " "P ia r se la póliza de su adquisición. 

Los derechos de custodia y domas 
***»*lidades que se exijan para consti-
* | r ? retirar los depósitos q*e sehagan en 

^1» de 1% Corporación se sujetarán en 
4 las bases eatableoidas para e9te 

kio por i a Excma. Diputación pro
n a i . 

íql' ^ a r t Q t « el plazo de media hora 
" ** teSaU en la regla 2 . a . los llcllado-

^ Í Q t r < g * r á u al Sr. Presidente los plie-
^ ^ Q e eooteugan sus proposiciones, r u -
^ tod* 0 p o r 8 1 mismos las carpetas eu el 
t v * «strega, y el Presidente los r e 
fe ^ , i a ü d o á cada pliego el número que 

sponda por el ordeu de presenta-

elón, y los dejará sobre la mesa á vista 
del público. 

7 . a Una vex entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8 . a Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunoiaráen alta 
voz, por un portero, de orden del Sr. Pre
sidente, que falta sólo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión, y al espi
rar la media bora el Presidente lo declara 
terminado. 

9 . a Iumediatamentcel Presidente abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura en alta voz á la proposición en él con
tenida, y sucesivamente abrirá'y leerá los 
demás por el orden de numeración que se 
les haya dado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Pre
sidente declarará desechadas las proposi
ciones quo no fueren acompañadas de los 
docomentos que la regla 3 . a establece y las 
que no e ten ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventajo
sas que las restantes, se abrirá entre sus 
autores licitación verbal durante un plazo 
de diez minutos, pasado el cual lo decla
rará el Presidente terminado después de 
apercibir por tres v e c s á los licitadores; 
entendiéndose que si ninguno mejorase su 
proposición ó todos la mejorasen eu los 
mismos término?, se hará la adjudisaoióu 
provisional del remate á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número más bajo do 
presentación. 

13. Hecha la adjudicaoión provisional, 
so devolverán en el aoto los respectivos 
resguardos de depósito i los interesados 
cuyas proposiciones no hubieren sido ad
mitidas ó resultasen m MÍO* ventajosas: el 
resguardo del mejor postor se conservará 
como garantía á responder de sus compro 
misos hasta tanto quo acrediten haber ho-
cho el depósito que establece la condición 
siguiente: también se conservará unido 
al expedionte el resguardo dol prjponcnte 
que hubiese formulado alguna protesta. 

10. Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el Con
tratista en !a Caja general do Depósitos ó 
eu la de la Corporación, como garantía 
del cumplimiento de su contrato, el 10 
por 100 del total importe objeto del con
trato, en metálico ó su equivalente en t í 
tulos de la Deuda del Estado, el precio de 
la cotización oficial del día en que cons
tituya la fiauza; debiendo en este último 
caso reponer el depósito si la baja de los 
valores llegase á un 3 por 100 durante el 
tiempo de su contrato. 

11 . El depósito ó fianza á quo se re
fiere la anterior condición, asíoomoel de 
carácter provisional, tiene por objeto res-
pouder de todos los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar el Contratista faltando al 
cumplimiento del pliego de condiciones. 

12. No 4e admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habili
tados competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

13. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el contra
tista á redamar aumento de preolo ni in
demnización por ningún motivo, renun
ciando todo Tuero y privilegio para hacer
lo por más vía que la contenciosa. 

14. Dentro de los quince días siguien
tes al en que se le comunique la aproba
ción definitiva del remate deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escri
tura. 

15. Si el rematante no prestase la San
ia definitiva en cualquiera de las formas 
en que sea admisible, ó no concurriese al 
otorgamieuto de la escritura y formaliza-
ción del contrato, ó no llenase las condi
ciones que sean precisas para olio dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga 
que sólo podrá concederse por causa justi
ficada, y que en ningún caso excederá de 
cinco días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 
Los efectos de esta declaración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo rema
te bajo iguales condiciones que el prime
ro, pagando el primer rematante la dife
rencia ontre el primero y el segundo, si 
ésto fuero menos benoficioso para la Cor
poración. 

Tercero. Quo satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere reoibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Quo en el caso de no presen
tarse licitadores y haber do hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjui
cio que do esto resulte, el cual se regulará 
y fijará en expediente en que aquél sea 
oído. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas en primer lugar de la fianza provi
sional ó de la definitiva quo tuviese pres
tada el rematante, que le será al erecto 
reteuida; y si no fuese suficiente, de los 
demás bienes del mismo, administrativa 
mente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liqnidaoión de aquellas 
responsabilidades excediese de su Importa 
la fianza, le será devuelto el exceso. 

16. Las faltas que cometan losContra-
Usías eu el cumplimiento del contrato 
serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
este contrato, y se comunicará de ofido al 
Contratista, expresando la falta cometida 
y oonminándole con multa en caso de 
reincidencia. 

La multa procederá en este caso, y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del 
importe calculado al suministro,que dono 
abonarse en el plazo que se señale, se hará 
efectiva gubernativamente de la fianza, y 
si ésta no alcanzase, de los demás bienes 
del Contratista. 

Si reincidiese é cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó encaso de falta 
grave, aun siendj la primera, procederá 
la rescisión del contrato, que tendrá lugar 
en la forma que la condioión 15 deter
mina. 

17. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabili i a l dol Contratista 

1 se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repoudrá ó completará en el im
prorrogable término de ocho días desde 
que para ello sea requerido, entendién
dose de lo contrario rescindido el con
trato con los efectos de laoondloióu 15. 

18. Queda prohibida en absoluto toda 
oesioo. 

10. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción da anuncios eu los dia

rios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del Coolratisa. 

Madrid 7 de Marzo de 1893. 
Modelo de proposición 

D. N. N.. que habi taea . . . , calle de. . . 
número.. . , enterado del anuncio publica
do en el B O L E T Í N O F I C I A L do la provincia 
sacando á públioa subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de la 
carne de vaca necesaria en el Hospital de 
San Juan do Dios y Asilo de las Mercedes, 
asi como en oualquler otro Establecimien
to que dependiente de los anteriores cons
tituya la Corporación, hasta 30 de Junio 
de 1896, cuyo consumo se calcula en 
308.200 kilogramos, se compromete á su
ministrar dicho artículo con estricta suje
ción al pliego de condiciones, al precio 
de. . . (expresado en letra...) ol kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.= El Vicepresidente, An

tonio Marta Ballesteros.=E1 Secretario, 
C. Pozzi. 

La Comisión proviooial ha acordado 
en sesión de 3 del actual contratar en pú
blica subasta, que tendrá efeoto el día 27 
del corriente mes, á las dos y media de la 
larde, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Sautiago, núm. 2, ol suministro 
de carne do carnero, calculada en 28.000 
kilogramos, que so consideran necesarios 
para la Inolusa, y si fuera preciso para 
los demás Establecimientos provinciales 
hasta 30 de Junio de 1896, con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría do la Corporación, 
Seocióo de Beneficencia, de una á cinco 
de la tarde, los días no festivos, anterio
res al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de una 
peseta treinta y ocho céntimos, ni fracción 
i n f e r i o r á uu céutimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas eu la Depositaría do fon
dos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al modolo, 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del tiei-
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de mil nove
cientas treinta y dos pesetas en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de 1 \ cotización oficial 
del día en que lo verifique ó en obliga
ciones provinciales por todo su valor; 
como definitiva y en igual forma el con
tratista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, á responder 
do su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen eu la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públi
cos hasta lastres de la tarde del día an 
terior. 

Qaeda prohibido en absoluto toda 
cesión. 

Los gastos de remate, escritura, co
plas, inserción de anuncios y demás serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 7 de Marzo de 1893. 
Modelo de proposición 

D. N. N., q u 3 habita en.. . , callo de...» 
número.. . , enterado del anuncio publica
do en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
sacando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
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carne de carnero nesesarla en la Inclusa, 
hasta 30 de Junio da 1896, obligando al 
contratista á suministrar dicho articulo á 
los demás Establecimientos de Beneficen
cia dependientes de esta Corporación, si 
se lo pidieren, excepto al Hospicio, y cuyo 
consumo se calcula para la Inclusa en 
28.600 kilogramos, se compromete á su • 
ministrar dicho artículo, con estricta su-
jeooión al pliego de condiciones, al precio 
de.. . (expresado en letra). . . el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.= El Vicepresidente , An

tonio María Ballesteros.=E1 Secretario, 
C. Pozxi. 

SUBASTA. DE MAS DE 15.000 P E 3 B T A S 

La Comisión provincial ha acordado 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efeolo el día 23 del actual, á las dos y 
media de su tarde, en el Palacio de la 
Corporaoión, Plaza de Santiago, aúm. 2, 
el suministro de la carne de vaca necesa
ria en los Establecimientos, Hospital pro
vincial ó Inclusa, hasta 30 de Junio de 
1896, y ouyo consumo se calcula en 
721.000 kilogramos, importantes 994.980 
pesetas, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 
1 . a El contratista se compromete á su

ministrar sin limitación alguna desde el 
día que se lo designe al comunicarle ia 
aprobación definitiva del remate hasta 30 
de Junio de 1896, la carne de vaca que 
sea necesaria en el Hospital provinoial é 
Inclusa, y en oualquier otro que depon 
diente de estos se establezca por necesi
dad ó conveniencia, sea oualquiera el si
tio en que se instale. 

2 . a Será de cuenta del contratista la 
conducoión y entrega de la carne en los 
establecimientos oitados antes de ano
checer, para que tenga lugar su reconoci
miento por el Revisor, perito nombrado 
al efecto y para que se inspeccione el peso 
del articulo por los Sres. Diredor é Inter
ventor, de los referidos establecimientos. 

3 .* La carne será de superior calidad 
é igual en finura, sanidad y condiciones 
alimenticias, á la mejor que de su clase 
se expenda al públioo en los principales 
despachos de la capital. 

4 . * El articulo objeto de este contrato 
será do reses jóvenes que no excedan por 
término medio de 230 kilogramos y se 
entregarán en los Establecimientos por los 
cuatro cuartos correspondientes á oada 
una, sacrificadas en la casa matadero, de
biendo ser outregada en el mismo día en 
loa mencionados Asilos. 

5 / Si no reuniesen las expresadas 
condiciones á juicio de las personas cita
das, el contratista las sustituirá en el 
término de dos horas por otra admisible 
y de no verificarlo el Director del Esta
blecimiento, de acuerdo con el Sr. Visita
dor del mismo, procederá á la adquisición 
del articulo por cuenta del contratista. 

6 / El preoio del kilogramo de carne 
de vaca será ol que quede fijado en el re
mate no admitiéndose proposioión que ex
ceda de una peseta treinta y ocho céntimos. 

7.* El importe del suministro se abo
nará por mensualidades vencidas en la 
Depositaría de fondos provinciales. 

8.* No consintiendo la ley vigente 
que se consignen en los presupuestos co
rrientes ó adicionales mayor cantidad 
que la que se considera necesaria para el 
suministro duraute el rjercicio áqueaque-
Uos se refieren, la Corporación se compro
mete á acreditar en sus presupuestos 
anuales sucesivos la cantidad suficieute á 

garantir este servicio y si por un acaso 
inesperado este excediese de la cantidad 
fijada eu el ordinario se completará la ci
fra necesaria en el adicional siguiente. 

9 . * Para la celebración de las subas
tas, de conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto de 4 de Eoero do 1893, se 
observarán las reglas siguientes: 

i.* El acto tendrá lugar en el día, hora 
y sitio designado en el anuncio, bajo la 
Presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia ó Diputado de la Co
misión provincial en quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que designo 
la Corporación. 

2 / Se dará lectura al anuncio de su
basta y pliegos de condiciones, declaran
do seguidamente abierta la licitación por 
un plazo de media hora, durante el cual 
pueden pedirse las explicaciones que se 
estimen necesarias sobre las condiciones 
de la subasta; en la ialeligencia de que 
pasado el plazo y abierto el primer pliego 
no se dará explicación alguna. 

3 / Los pliegos se entregarán al señor 
Presidente corrados, y dentro do ellos de
berá hallarse la cédula personal del licita-
dor, la proposleióu ajustada al modelo, es
crita en papel del sello 11.°, y el resguardo 
de la fianza provisional que aoredite haber 
consignado eu la Caja general de Deposi
tóse en la de esta Diputación provinoial el 5 
por 100 del importe calculado del sumi
nistro, ó eea la cantidad de cuarenta y 
nueva mil setecientas cuarenta y nueve pe
setas eu metálico, en títulos de la Deuda 
del Estado, al precio de la cotización ofi
cial del dia en que se constituya la fian
za, ó en obligaciones provinciales por 
todo su valor. 

•i.* Los depósitos en motálico que se 
constituya en la Caja de la Corporación 
sólo se admitiráu hasta una hora antes de 
celebrar la subasta, y los en efectos pú
blicos, hasta las tres del dia anterior, de
biendo en este último caso acompañárse
la póliza de su adquisición. 

5 . a Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para constituir 
y retirar los depósitos que se hagan en la 
Caja de la Corporación se sujetarán en un 
todo á las bases establecidas para este ser
vicio por la Exorna. Diputación provincial. 

6. a Durante el plazo de media hora 
que se señala en la regla 2 . a , los licitado-
res entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, ru
bricando por si mismos las carpetas en el 
acto de la entrega, y el Presidente los re
cibirá, dando á cada pliego el número qae 
le corresponda por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa i vista 
del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8 . a Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciará en alta 
voz, por un portero, de orden del señor 
Presidente, que falta sólo ese tiempo para 
terminarel plazo de admisión, y al espirar 
la media hora el Presidente lo declarará 
terminado. 

9 . a Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y dará 
lectura en alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 
los demás por el orden de numeración que 
se les haya dado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Presi
dente declarará desechadas las proposicio
nes que no fueren acompañadas de los 
documentos que la regla 3 . a establece y 

las que no estén ajustadas al modelo. 
11. Terminada la lectura de todos los 

pliegos presentados, el presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas. 

12. SI entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventajo
sas que las restantes, so abrirá entre sus 
autores licitación verbal durante un plazo 
de diez minutos, pasado el cual lo decla
rará el Presidente terminado después de 
apercibir por tres veces á los licitadores; 
entendiéndose que si ninguno mejora su 
proposición ó todos la mejorasen en los 
mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional dol remato á favor de aquel 
cuyo pliego tenga ol número más bajo de 
presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisio
nal, se devolverán en el acto los respec
tivos resguardos de depósito á los intere
sados cuyas proposiciones no hubieren 
sido admitidas ó resultaren menos venta
josas: el resguardo del mejor postor se 
oonsorvará como garantía á responder do 
sus compromisos hasta tanto que acredito 
haber heoho el depósito que establece la 
condición siguiente: también so conser
vará unido al expediento el resguardo 
dol proponeute que hubiese formulado 
alguna protesta. 

1 0 . Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, consignará el 
Contratista en la Caja general de Depósi
tos ó en la de la Corporación, como ga
rantía del cumplimiento de su contra
to, el 10 por 100 del total importe objeto 
dol contrato, en motálico ó su equivalen
te en títulos de la Deula del Estado, al 
preoio de la cotización oficial del día en 
que constituya la fianza; debiendo en este 
último caso reponer el depósito ai la baja 
de los valores llegase á un 3 por 100 du
rante el tiempo de sn contrato. 

1 1 . El depósito ó fianza á que se refie
re la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar el Contratista faltando al 
cumplimiento del pliego decoudioiones. 

1 2 . No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores do edad no habili
tados compotentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

1 3 . El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que teuga derecho el Contra
tista á redamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para hacer
lo por más vía que la contenciosa. 

1 4 . Dentro de los quince días siguien
tes al en que se le comunique la aproba
ción definitiva del remate deberá otorgar 
el Contratista la correspondiente escritura. 

1 5 . Si el rematante no prestase ia 
fianza definitiva en cualquiera de las for
mas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y 
formalización del contrato, ó no llenase las 
condicionesque sean precisas para ello den
tro de los plazos señalados y de una pró
rroga que sólo podrá concederse porjeausa 
justificada, y que en ningún caso excede
rá de cinco días, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectosdeestadeelaraciónserán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo rema
te bajo iguales condiciones que el primero, 
pagaudo el primer rematante la diferencia 

entre el primero y el aegondo, 8 U 
re menos beneficioso para la r 

Tercero. Que satisfaga t a n S ' ^ 
todos los perjuioios que hubi« r ( 

la Corporación por la demora. **ii*k 
Cuarto. Que en el caso de no 

tarse lidiadores y haber de hacerse^***' 
ó servicio por Administraoióo, 8e» ¿ * 
ta del primer rematante el perju^' '*' 
de esto resulte, el cual s e r e g u | a r t 

rá en expediento eu que aquél seaoíh 
Estas responsabilidades se harán ° 

tivas en primer lugar de la fianza j>Z¡* 
sional ó de la definitiva que tuviej, * 
tada el rematante, que le será al «f 
retenida; y si no fuese suficiente, ¿¡7 
demás bienes del mismo, administra» 
mente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación do i q u ^ 
responsabilidades excediese de su ( Q ^ 
te la fianza, lo será devuelto ol exctio 

16. Las faltas quo cometan los Cootrv 
tistas eu el cumplimiento del oonirfc 
serán oastigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrito. 

El apercibimiento procederá por fi!i* 
que no sean graves en el cumplían*» 
de esto contrato, y se comunicará de & 
ció al Contralista, expresando la futí 
cometida y conminándole con mullí a 
caso de reincidencia. 

La multa procederá en este eiic,j 
nunca excederá de un 5 por l.OOOérf 
importe calculado al suministro, qu» ú 
no abonarse eu el plazo que se seaili» 
hará ef¡ctiva gubernativamente di a 
fianza, y si ésta no alcanzase, de los li
mas bienes dol Contratista. 

Si reincidiese ó cometí es? nuera ala 
después de haber dado lugar al apnett* 
miento y á la multa, óencasodifc!» 
grave, aun siendo la primera, prowW 
la rescisión del contrato, que tendrálaftf 
en la forma que la condición 15 
termina. 

1 7 . Caso de que para hacer eíect« 
alguna responsabilidad del Contrata»• 
dispusiese de ia fianza ó de parle de •» 
la repondrán ó completará en el 
rrogable término de ocho días dead*!* 
para ello sea requerido, entendiendo!» 
lo contrario rescindido el contrato oca» 
efectos do la condición 15. 

18. Queda prohibido en obsülutal»* 
cesión. 

1 9 . Los gastos de remate, ^ 
oop'.as, iusercióu de anunoios en lo* ^ 
ríos oficiales, papel y demás Wt» 
ouenta del Contratista. 

Madrid 7 de Marzo de 1893. 
Modelo de proposiáó* 

D. N. N.. que habita en..., o t u ^ 
núm entorado del anuncio P" 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro»"» 
cando á pública subasta la C o n d ^ j ^ . 
viocial de Madrid el suministro d« 
ne de vaca necesaria en 
viucial ó luclusa 3 cualquier o l r ° * 
blecimienlo que dependiente de ^tfl 
establezca, basta 30 de Junio <j* 
cuyo consumo se calcula ea ^ 
gramos, se compromete á sumió** 
cho artículo con estricta sujeción » 
de coudioioues, al precio de... ( e , r 
en letra), el kilogramo 

Co 
nio 
C. Pozzi. 

(Fecha y firma del proP0 

oníorme.=El V i c e p r e s i d ^ ^ * 
María Ballestoros. = E l 

MADRID: ldU3.—Eso. Tipog* 


